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Comisión Municipal ' Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 19S8.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José 'Finat y'Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde:-Asistieron los Tenientei de 
Alcalde señores Elola-Olaso, Campos Pareja, Nido Méndez 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general , 
serror Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventur municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 29 de enero último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 de enero últitno, dando cuenta de 
que; por no haberse interpuesto recurso de reposición con­
tra el acuerdo, de 13 de diciembre del pasado año, por el 
que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca números 26 bis y 28 de 
la calle de la Raza, ha quedado firme el citado acuerdo. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de enero último, proponiendo el nombramiento de 
la señorita Concepción G. Mauriño Hergueta como Vocal de 

la Junta de Beneficencia de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de la Universidad. 

3.0 Aprobar el acto licitatorio y la 'adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Conquistador, a favor de don 
Antonio Fernández Romero, con la baja ofrecida del 18 por 
100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
812.377,51 pesetas, celebrado sin protesta ni reclamación 
alguna el día 17 de enero último. 

Hacienda 

4.0 Conceder a Hijos de Francisco Pérez . Aguilar la 
exención en el pago de derechos por licencia de apertura 
para garaje, con venta de aceite y gasolina y taller con mo­
tor de cuatro caballos, en la calle de Murcia, 4, por tratar­
se de sucesión a título hereditario, y de conformidad con 10 
establecido en la base 27, apartado g), de la Ordenanza co­
rrespondiente; debiendo anularse el acta de invitación nú­
mero 4.679, de 21 de mayo de 1953, y devolverse al intere­
sado el importe del depósito constituído mediante carta de 
pago número 20.932, que figura unida al expediente. 

5.0 a 15. Conceder la exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura a los industriales que se relacionan, 
para los establecimientos que a continuación se citan: 

A don Juan Morales Tirado, para fábrica de licores 
y jarabes en la calle de los Vascos, 18, de conformidad con 
el apartado g} de la base 27 de la Ordenanza reguladora, 
por fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

A don Antonio Guerrero Rangel, para almacén de acei­
tes en la calle de Sanz Raso, 25, por traslado forzoso, de 
conformidad con el apartado b) de la base 28 de la Orde­
nanza reguladora. 

A don Manuel Prieto Sánchez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Cardenal Cisneros, 31, por tras­
lado forzoso, de conformidad con el apartado <1) de la 
base 28 de la Ordenanza reguladora. 

A doña María Luisa Ahumada, para taberña en el 
poblado de Villaverde (tienda número 1 del Mercado), por 
traslado forzoso, de conformidad con el apartado d) de la 
base 28 de la Ordenanza reguladora. 

A la Sociedad anónima Lator, para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 39, por traslado forzoso, de 
conformidad con el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza reguladora. 

A don Jesús del Pozo Hernanz, para depósito cerrado 
de carbón en la calle de Tetuán, 6, por traslado forzoso, de 
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conformidad con el apartado d) de la base 27 de la Orde­
nanza reguladora. 

A la Cooperativa de Consumo Madrileño, para oficinas 
y almacén en la calle de la Virgen del Val, 16 (barrio de la 
Concepción), de conformidad con lo preceptuado en las 
reglas La, 3.a y 28 de la Ordenanza correspondiente. 

A la Cooperativa de Consumo Madrileño, para su esta­
blecimiento del poblado de Vista Alegre (Colonia del Pan 
Bendito, de Carabanchel), de conformidad con lo estableci­
do en las reglas La, 3.a y 28 de la Ordenanza correspon­
diente. 

A la Cooperativa de Consumo Madrileño, para u esta­
blecimiento en el Parque de la Quintana, bloque B (-pisos 
bajos A, B, C y D, Grupo Saconia), de conformidad con 
10 preceptuado en las reglas l.a, 3.a y 28 de la Ordenanza 
correspondiente. 

Al Consejo de Protección de las escuelas Don Juan 
Manuel de Urquijo, para las escuelas que en régitnen de 
Patronato se han de instalar en las calles de Antonio Toleda­
no y Peñascales, de conformidad con el apartado a) de la 
base 28 de la Ordenanza correspondiente. ~ 

A don Antonio Serrano Mochales, para colegio de 
párvulos y primera enseñanza en la calle del Alcaudón, 20, 
esquina a la de José María Rey (Carabanchel Bajo), de con­
formidad con el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza 
correspondiente. 

16. Conceder a doña Consuelo Moreno Gutiérrez la 
exención en el pago del arbitrio sobre salores sin edificar 
correspondiente a un solar, de 1.676,48 metros cuadrados de 
superficie, de la calle de José de Prado Fernández, con 
vuelta a la de Ponce de León, con arreglo a 10 preceptuado 
en la base 10, apartado by, de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula, con efectos a partir del 31 
de diciembre de 1955, retirándose del cobro y anulándose 
los recibos expedidos con posterioridad que se hallen pen-
dientes de pago. . 

17. Conceder a la Compañía Metropolitana de Ma­
drid (S. A.) la exención' en el pago del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a un solar de su propiedad, de 
694,17 metros cuadrados, de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, por gozar de exención absoluta y perma­
nente en la contribución territorial urbana, por estar des­
tinado directamente a la explotación del ferrocarril, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 504, párra­
fo 1.0, de la vigente ley de Régimen local, y base 10, apar­
tado a), de la Ordenanza reguladora; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
la anulación de los recibos y liquidaciones girados y pen­
dientes de pago. 

18 y 19. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se indican la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
dientes a las mismas, a partir de la fecha en que a cada una 
se les otorgó la calificación provisional de bonificable, y 
una vez que les ha sido concedida la calificación definitiva; 
debiendo continuarse el trámite de las actuaciones, a los 
efectos de resolver sobre la devolución de cantidades que 
se solicitan: 

A don Marcelo Morales Soler, finca número 32 de la 
calle de Diego de León, a partir del 19 de septiembre 
de 1955. 

A don Francisco y a don José Ramírez Hallado, finca 
número 52 de la calle de Ibiza, a partir del 21 de agosto 
de 1954. 

20. Conceder a don Daniel de Linos Lage, como re­
presentante de la propiedad de la finca número 13 de la 
calle del Doce de Octubre, la exención temporal en el pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la citada finca, por gozar de igual clase de exen-
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ción en la contribución territorial urbana, y durante el mismo 
período de tiempo que en el referido tributo estatal; de­
biendo justificarse por el interesado, mediante la oportuna 
certificación, la duración del período de exenciones tribu­
tarias, de conformidad con 10 establecido en la base 9.a de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio, y causar baja la inscrip­
ción figurada en la correspondiente matrícula, a nombre de 
los Previsores del Porvenir, con retirada del cobro y anula­
ción de recibos expedidos y pendientes de pago, sin perjui­
cio de llegar a una resolución definitiva sobre la devolución 
de la cantidad a que hubiere lugar. 

21. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 15 de la calle de Ríos Rosas la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a la citada finca, duran­
te el plazo de veinte años, contados a partir de la fecha del 
10 de agosto de 1954 en que le fué otorgada la calificación 
provisional de bonificable; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas, retirándose 
del cobro y anulándose los recibos pendientes de pago que 
no 1¡e hayan satisfecho, sin perjuicio de continuar el trámi­
te de ias actuaciones, a los efectos de llegar a una resolu­
ción definitiva sobre la devolución de la cantidad a que 
hubiere lugar. 

22 a 30. Conceder la baja en el convierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lugo de los 
establecimientos cuyas circunstancias a continuación se in­
dican: 

Calle de José Díaz, 9 (Vallecas), propiedad de doña 
Pilar Moreno Pérez, con efectos desde · el 31 de diciembre 
del pasado año, por cese definitivo; quedando reducida 
la cuota gremial anual en la cuantía de 2.857,14 pesetas. 

Calle de Esperanza Sánchez Carrascosa, 10, propiedad 
de don Teodoro Chico RemandQ, con efectos desde el 
31 de diciembre del pasado año, por cese definitivo; que­
dando reducida la cuota gremial sinqical para el corriente 
año en la cuantía de 1.485,71 pesetas. 

Calle de Narváez, 31, propiedad de don Manuel .Santos 
Martínez, con efectos desde el 16 de diciembre del pasado 
año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto del citado año la cantidad de 245,75 pesetas, por el 
período del 16 al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota gremial para el futuro concierto en la cuantía de 
5.714,28 pesetas. 

Calle del Pilar de Zaragoza, 69, propiedad de don San­
tiago Hernández Rivas, con efectos desde elide noviembre 
del pasado año, por cese definitivo; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto de dicho año la cantidad de 723,80 pe­
setas, 'por el período del 1 de noviembre al 31 de .¿iciembre 
último; quedando reducida la cuota gremial anual para 1958 
en la cuantía de 4.342,85 pesetas. 

Calle del Arroyo del Olivar, 52, propiedad que fué de 
don Juan Antonio García Ruesca, con efectos desde el 31 
de diciembre del pasado año, por cese definitivo; quedando 
reducida la cuota gremial para un futuro concierto en la 
cuantía de 2.285,71 pesetas. 

Calle de Antonio Salvador, 103, antes de Concepción 
Rodríguez, propiedad de don Atanasio López del Río, con 
efectos desde elIde octubre del pasado año, por cese defi­
nitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto de dicho 
año la cantidad de 542,85 pesetas, por el período del 1 de 
octubre al 31 de diciembre último; quedando reducida la 
cuota gremial para el corriente año en la cuantía de pe " 
tas 2.171,42. 

Calle de Joaquín García Morato, 114, propiedad que fué 
de don Benigno Martínez Amago, con efectos desde el 1 de 
noviem bre del pasado año, por traspaso de propiedad y 
cierre del local; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto de dicho año la cantidad <le 1.116,90 pesetas, por el 
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período del 1 de noviembre al 31 de diciembre último; que­
dando reducida la cuota gremial sindical para el nuevo con­
cierto en la cuantía de 6.697,13 pesetas. 

Avenida de la Reina Victoria, 17, propiedad de don 
Julián Pascual Sánchez, con efectos desde el 31 de diciem:' 
bre del pasado año, por cese definitivo; no procediendo 
aplicar abono alguno en la cuenta gremial, por no haber 
supuesto su alta aumento alguno. . 

Calle del Mesón de Paredes, 36, propiedad de don Ur­
bano de la Iglesia, con efectos desde el 9 de noviembre del 
pasado año, por traspaso y cierre del local para su conver­
sión en bar; debiendo tributar éste por el sistema de decla­
raciones juradas durante el período mínimo de dos años" y 
abonarse en la cuenta de concierto del citado año la cantidad 
de 1.280,90 pesetas, por el período del 9 de noviembre al 
31 de diciembre último; quedando reducida la cuota gremial 
para el futuro concierto en la cuantía de 8.868,56 pesetas. 

31 a 36. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de 'lujo de los es­
tablecimientos cuyas circunstancias a continuación se espe­
cifican: 

Mercado de Torrijos, propiedad de don Carlos Lizárra-' 
ga Díaz, con efectos desde el 11 de julio del pas?-do año, 
por fallecimiento del interesado; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto del citado año la 'cantidad de 3.087,49 
pesetás, por el período del 11 de julio al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuota gremial para el año en 
curso en la cuantía de 6.499,99 pesetas. 

Calle de Embajadores, 28, denominado La Flor d~ Cuba, 
propiedad de don Pedro Olías Rodríguez, con efectos desde 
el 17 de diciembre del pasado año, por baja en la contribu­
ción industrial y cese de la industria; debiendo abonarse en 
la cuenta de concierto del segundo semestre 'del citado año la 
cantidad de 793,74 pesetas, importe de dicha baja por el pe­
ríodo del 17 al 31 de diciembre último; quedanoo reducida 
la cuota gremial sindical para el nuevo contrato en lá' cuan­
tía de 19.049,98 pesetas. 

Calle de Santa María de la Cabeza, 2, propiedad de don 
Ramón Díaz Labrador, con efectos desde e110 de diciembre 
del pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la in- , 
dustria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
segundo semestre de dicho año la cantidad de 3.430,34 pe­
setas, por el período del 10 al 31 de ' diciembre último; 
quedando reducida la cuota gremial para el año en curso en 
la cuantía de 56.132,94 pesetas. 

Calle de Joaquín Gatcía 'Morato, 39, propiedad de don 
Vicente Sánchez Rivas, con efectos desde el 17 de abril 
del ' pasado afio, por cese' definitivo en el ejercicio de la 
industria; abonándose en la .cuenta de concierto de dicho 
añ\l la cantidad 'de 33.615,25 ' pesetas, por e~ ' período del 
17 de abril al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota gremial sindical para el año en curso en la cuan­
tía de 48.313,95 p'esetas. 

Calle del Prado, 21 , bar del' Ateneo d~ Madrid, del que 
era arrendatario don Manuel Castro Cortellín, con efectos 
desde elide jul,io del pasádo año, por haber éesado en su 
explotación; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
del segundo semestre de dicho año la cantidad de 5:921,49 
pesetas, por el período del 1 de júlio al , 31 'de diciembre 
último; quedando reducida la cuota gremial para el año en 
curso en la cuantía de 11.842,99 pesetas. ' 

Calle de Lópei de Hoyas; 203, propied.ad de don Flo­
rencio Alba Zurdo, cóil efectos aesde el 31 de marzo ' der 
pasado año, por cese definitivo de la industria; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto de dicho año la canti- ' 
dad de 4:317,85 pésetas, por el período del 31 de marzo al 
31 de diciembre último; quedando reducida la cuota anual 
para e! futuro concierto en la cúantla ~e 5.850 pesetas. 

37 a 40. Conceder el alta en el concierto vigente con e! 
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gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los coches cuyas re!a­
ciones figuran en los respectivos expedientes, con efectos 
desde la fecha que para cada uno se indica, todos de! pa­
sado año: 

Veintiún coches, que forman la relación que inicia e! de 
matrícula verde M-1563 y termina en e! M-159345, con 
efectos desde elide enero. 

Cuarenta y un coches, que forman la relación que inicia 
el de matrícula verde M-l006 y finaliza en el M-169746, 
con efectos desde elIde septiembre. 

Doscientos setenta y dos coches, que forman la relación 
que inicia el de matrícula verde M-1233 y termina en el 
M-178412, y sesenta y cuatro más, que comienzan en el de 
matrícula verde M-1470, que sustituye al VA-3160, y ter­
mina en el M-178398, con efectos desde el 1 de octubre. 

Ciento veintisiete vehículos, que forman la relación que 
inicia el de matrícula verde M-1077 y finaliza en el de 
matrícula M-181246, todos ellos por sustitución, con efec­
tos desde elide noviembre. 

41 a 44. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los coches 
cuyas relaciones figuran en los ,respectivos expedientes, con 
efectos desde la fecha que para cada uno se indica, todos 
del pasado año: 

Cuarenta' y dos coches, que forman la relación que 'inicia 
el de matrícula TO-2605 y finaliza en el M-116780, con 
efectos desde elide septiembre. ' 

Sesenta y seis coches, que forman la relación <¡ue inicia 
el de matrícula SG-960 y finaliza en el M-34053, con efec-
tos desde e! 1 de octubre. ' 

Ochenta y tres coches, que forman la relación que inicia 
el de' matricula BU-1577 y finaliza en el M-138947, con 
efectos desde elide noviembre. 

Veintidós coches, que forman la relación que inicia e! 
de matricula VA-2266 y finaliza en el M-83154, con efec­
tos desde elide enero. 

45 a 48. Aprobar definitivamente las transferencias de 
propiedad de los vehículos que constan en las relaciones 
unidás a los respectivos expedientes, con arreglo a lo esti­
pulado en las bases del contrato vigel1te con el gremio fiscal 
sindical del autotaxis para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, con efectos desde la fecha que para 
cada una se indican: 

Cincuenta y tres transferencias durante el mes de di­
ciembre de 1956, con efectos desde el 1 de enero del pasado 
año, y cuyos coches componen la relación que encabeza el de 
matrículá CC-2253 y termina ' en el M-153833. 

Veinticinco 'transferencias, durante el mes de agosto del 
pasado año, 'con efectos desde el 1 de septiembre del mismo 
año, y que constituyen la relación que inicia el 'coche 
TO-2497 y finaliza en el M-163978. 

, ' Treinta y dós transferencias, con efectos desde e! 1 de 
octubre del pasado año, cuya relación encabeza el ,de ma­
trícula 0-8443 y termina en el M -142439 . 

Cuarenta y seis transferencias, con efectas desde e1 1 de 
noviembre del pasado año, comprendiendo la relación que 
encabeza el'oe matrícula CR-2217 y finaliza en el M-175401. 

, , 49. Cargar en la cuent,a de concierto estipulado con e! 
gremio fiscal sindical q~ ambigéls , en espectáculos públicos ' 
para el- pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la cantidad total d~·2Z::.023 pesetas, al 31 de diciembre 
del pasado año, ' que corr,ésponde a la~ altas en e! mismo de 
lós establecimientos el} los cinematógrafos Benlliure, Palacio 
de '~a Prensa, Covadoriga y Prin,cesa/ de ,lo!! que son, arren- ' 
datarios don Pedro Oca, ' dóña María Rodríguez, don Isi­
dro Plaza y don Remigio Valle, con efectos desde el 1 de 
enero ' de dicho año; que,dando incrementada la cuota gre­
mial siñdical para el añó en curso en la misma cuantía. 
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50. Abonar en la cuenta de concierto del pasado año, 
estipulado COI1 el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 1.097,15 pesetas, importe de la baja 
en el mismo del establecimiento de la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 123, propiedad de don Fernando Reneses Ro­
mero, por el período del 31 de noviembre al 31 de diciem­
bre último; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para el nuevo contrato en la cuantía de 6.582,85 pesetas. 

51. Aprobar, de conformidad con el dictamen del señor 
Concejal Delegado de Arbitrios, las normas que deben 
aplicarse a las liquidaciones exigibles al Real Madrid Club 
de Fútbol por los partidos que sobrepasaron el número esta­
blecido en el concierto que rigió desde el 1 de julio de 1955 
al 30 de junio de 1957, así como por las diferencias de 
precios en las localidades y por aumentos de cuotas so­
ciales. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la carretera de Madrid a 
Burgos, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, 
reproducidos en los del libro IV, título I, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada-y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Caídos 
de la División Azul. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante-
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riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Romero Girón. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
la Sierra Gorda y Gavia Seca. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura, el 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 del de 
las de calzada, el 66,66 por 100 del de las de absorbederos 
y el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Brígida Alonso; de aceras, en la de 
BrÍgida Alonso y callejón Sin Nombre, y tuberías y bocas 
de riego, en las calles de Brígida Alonso y Modesto Alonso. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Virgen 
de Belén contra la aplicación de contribuciones especiales. 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención solicitada por los pro­
pietarios de las fincas números 6, 7, 8, 11, 25, 40, 48, 54, 
sin número, con vuelta a la calle de los Hermanos Del 
Moral; sin número, con vuelta a la de Antoñita Morán; 
sin número, con vuelta a la de Sallaberry; teniendo en 
cuenta que comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras. 

Segundo. Desestimar la reclamación deducida por 
doña Martina Lázaro Prado contra las cuotas asignadas 
a la finca número 11, una vez que, según los informes 
técnicos emitidos al efecto, es correcta la medida de la 
línea de fachada del inmueble; y 

Tercero. Estimar la petición" formulada por don Anto­
nio Navarro Bo de rectificación de medida. en la línea de 
fachada de la finca sin número, con vuelta a la de Sallaberry, 
por haberse comprobado por la Sección Técnica de Valo­
raciones el error denunciado por el reclamante; y en su 
virtud, modificar la distribución con arreglo a los siguientes 
datos: a don Antonio Navarro Bo, ocho metros de fachada, 
y cuota de 1.464,98 pesetas, y a don Jesús Herranz Mar­
tínez, veinte metros, y 3.662,46 pesetas de cuota. 

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de San Francisco 
de Sales contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a don Eduardo Sánchez-Ulloa de 
la Cruz exención parcial respecto de la finca número 7, 
desdoblándose la cantidad de 5.568,34 pesetas en la si­
guiente forma: 5.011,51 pesetas, que deberá satisfacer la 
Comunidad de Propietarios de la finca, y 556,83 pesetas, 
que se conceptúa exenta por razón de venir tributando en 
esta proporción el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana; debiendo estarse en cuanto a esta última 
cantidad a lo previsto en la regla 6.a de la Ordenanza 
de exacciones reguladora. 
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Segundo. Conceder igual beneficio a don Augusto Viz­
caíno Martínez por la finca número 9, en una décima parte 
de la cuota, por venir satisfaciendo en igual proporción el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, desdo­
blándose a tal efecto la cantidad total de 5.568,34 pesetas, 
en la siguiente forma: 5.011,51 pesetas, que deberá abonar 
el contribuyente, y 556,83 pesetas, que se conceptúa exenta 
por las razones indicadas; y 

Tercero. Devolver a don Augusto Vizcaíno, como con­
secuencia de lo dispuesto en el anterior apartado, la expre­
sada suma de 5.568,34 pesetas, importe del recibo núme­
ro 969, de 1956, cuya devolución habrá de tener lugar: 
por la cantidad de 5.310,18 pesetas, como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y por la de 265,16 pesetas, con cargo al Fondo de Depósi­
tos, 5 por 100, girándose simultáneamente un nuevo recibo 
de 5.011,51 pesetas. 

59. Adoptélr los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por divetsos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Grijalba 
y Belalcázar contra la aplicación de contribuciones especia­
les, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías 
públicas: 

Primero. Conceder la exención solicitada por los pro­
pietarios de las fincas números 18, 20, 1, 3, 5, 13, 22 y 14 
de la calle de Grijalba, y 7, 4 y 14 de la de Belalcázar, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

Segundo. Desestimar igual beneficio respecto de las 
fincas números 16 y 26 de la calle de Grijalba y 9 de la de 
Belalcázar, teniendo en cuenta que los justificantes aporta­
dos por los propietarios respectivos corresponden a in­
muebles con numeración distinta de la señalada; y 

Tercero. Requerir a don Juan Garda Gravo, como pro­
pietario de la finca número 2 de la cane de Belalcázar, para . 
que aporte las garantías previstas en las disposiciones legales 
vigentes, previamente a la adopción del acuerdo que proceda 
respecto de su petición de fraccionamiento de pago de las 
cuotas. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de abril de 1953, por el que se concedió 
exención en el pago de las contribuciones especiales a la 
finca número 2 de la calle de la Verdad, como consecuencia 
de las obras de pavimentación y aceras, en el sentido de que 
dicho heneficio se aplique a la finca que en padrón de con­
tribuyentes figura con el número 13 de la calle de N avahon­
da, a nombre de don Zenón Rafael Cano, una vez aclarado 
el error padecido por cambio en la numeración y denomi­
nación de la vía pública; debiendo comunicarse este acuer­
do a los Servicios Económicos y a la Agencia Ejecutiva 
municipal de la Primera Zona. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Galileo contra 
la aplicación de contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, entre la calle de Cea 
Bermúdez y la avenida de las Islas Filipinas: 

Primero. Conceder a don Emilio Soria Velasco exen­
ción en el pago de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 104, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar la eXenClOl1 de pago solicitada 
por don Benedicto Cea Castrillo respecto de la finca núme­
ro 108, teniendo en cuenta que en la fecha de ejecución de 
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las obras no tributaba por el referido recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana; y 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Higinio Rodríguez Andrés contra las cuotas asignadas a la 
finca número 110, alegando la no utilización del servicio, 
una vez que el artículo 469 de la vigente ley de Régimen lo­
cal impone la obligación de contribuir en el mero hecho de 
la ejecución de las obras o instalación de servicios, inde­
pendientemente de su utilización por los interesados, apar­
te de que en el presente caso las obras realizadas favorec~n 
indudablemente al referido inmueble al permitir una fácil 
evacuación de las aguas fluviales con evitación de las hume­
dades que pudieran perjudicar a su cimentación. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de la Almu­
dena, San Rafael y ramal de enlace entre ambas contra la 
aplicación de contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las exenciones solicitadas por los 
dueños de las fincas números 6, 8, 12, 16,23,25,29,30,31, 
32, 33, 28 y 34 de la calle de la Almudena, y números 2, 4 Y 
6, 3, 5, 9 y 11, 13, 15, 22, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 37, 38, 
40 y 42, 44 y 7 de la de San Rafael, por haber comenzado 
a satisfacer el recargo dd 4 por 100 sobre su contribución 
urbana en fecha posterior a la de ejecución de las obras. 

Segundo. Desestimar la petición deducida por don 
Francisco Rico Buendía de ser dado de baja como titular de 
una de las dos fincas por las que aparece como propietario 
en el expediente, una vez que de la comprobación efectuada 
por la Sección Técnica de Valoraciones resulta que dicho 
señor es propietario de la finca número 36 de la calle de 
la Almudena y del ramal de enlace entre la citada calle y la 
de Tinamus, con 27,25 metros lineales de fachada, por lo 
que la liquidación que se le ha girado es correcta, y consi­
derar al solicitante desistido de su petición de fraccionamien­
to de pago de las cuotas correspondientes por no haber 
comparecido al requerimiento que se le hizo en 21 de octu­
bre del pasado año. 

Tercero. Desestimar la petición formulada por don 
Abundio Muñoz Toledano de que se le excluya del pago 
de las cuotas aplicadas a las fincas números 2, 4 y 6 de la 
calle de San Rafael, teniendo en cuenta que, según aparece 
comprobado en el expediente, la expropiación efectuada por 
la Comisaría General de Urbanismo tuvo lugar el 14 de 
julio de 1956, y las obras que motivaron la exacción fueron 
realizadas en el año 1953, fecha esta última en la que era 
propietario el reclamante; y 

Cuarto. Comunicar a los Servicios Económicos Muni­
cipales, con el fin de evitar perjudiciales demoras y riesgos 
de posibles prescripciones, las cuotas que afectan a las fin­
cas emplazadas en el lugar de que se trata, con la adverten­
cia de que se abstengan de expedir recibo por la finca que 
figura como solar sin número en la calle de San Rafael, 
cuyo titular se desconoce; debiendo efectuarse las gestiones 
oportunas para averiguar la dirección de los propietarios, de 
cuyo extremo se dará traslado a dichos Servicios muni­
cipales tan pronto como se tenga conocimiento. 

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por los señores 
que se determinan, en relación con la finca número 14 del 
paseo del Pintor Rosales, por las cuotas aplicadas a las mis­
mas en concepto de contribuciones especiales por las obras 
de aceras y arbolados: 

Primero. Estimar lá petición deducida por don Pri­
mitivo Martínez Ruiz, y en su virtud anular el recibo expe­
dido a su nombre, por haberse acreditado en el expediente 
que su relación con respecto al inmueble fué la de simple 
administración. 
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Segundo. Modificar, como consecuencia del precedente 
apartado, la titularidad de la finca, que deberá figurar a nom­
bre de sus verdaderos propietarios en el momento de eje­
cutarse las obras; es decir, don Pedro y don Mariano Herre­
ro García, residentes en La Coruña, calle de Palloza, 14, 
y Linares Rivas, 57; Y 

Tercero. Desestimar la reclamación que formula don 
Mariano Herrero García contra el pago de las. cuotas ale­
gando haberse operado la prescripción para su efectividad, 
una vez que si bien es cierto que las obras tuvieron lugar 
en el año 1945, el anuncio aprobatorio de la exacción fué 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 14 de 
septiembre de 1948, 28 de mayo de 1949 y 20 de mayo de 
1953, como consecuencia de las reclamaciones presentadas, 
lo que hace que se interrumpa el período prescriptivo, a 
tenor de lo establecido en el artículo 779 de la vigente ley 
de Régimen local. 

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Doctor 
Arce contra la aplicación de contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras de instalación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Eduardo Calderón Solar relativa a la exención de pago 
de las cuotas correspondientes a la finca número 53, te­
niendo en cuenta que, según informa la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes y contrariamente a lo alegado 
por el solicitante, las obras de que se trata se efectuaron 
frente a la finca. 

Segundo. Desestimar la petición deducida por don Luis 
Mosquera Gómez, como propietario de la finca número 22, 
para que se le deduzca de las cuotas aplicadas a la misma 
la cantidad que satisfizo por la construcción de un paso de 
carruajes, una vez que, si bien es cierto que estaba cons­
truído dicho paso cuando se realizaron las obras, hubo de 
ser levantado al ejecutarse las de instalación de aceras, por 
no ser de análogas características; y 

Tercero. Desestimar la reclamación interpuesta por don 
Angel Arvesú Alvarez contra las cuotas asignadas a la fin­
ca número 20, por cuanto se ha comprobado que la liqui­
dación es correcta, puesto que el reparto se efectuó en pro­
porción a la longitud de fachada, la cual coincide, aproxi­
madamente, con la que el reclamante manifiesta en su es­
crito. 

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Modesto 
Lafuente, contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Confirmar la negativa tácita operada por el 
silencio administrativo en el recurso de reposición inter­
puesto por don José María Aguagil Díaz contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de octubre de 
1956, denegatorio de fa exención de pago solicitada res­
pecto de la finca número 12, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo 
municipal impugnado. 

Segundo. Conceder a doña Esperanza García Cogollu­
do exención respecto de la finca número 7, por venir tri­
butando por el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apar­
tado c), de la correspondiente Ordenanza; y 

Tercero. Devolver a doña Esperanza GarcÍa Cogollu­
do, como consecuencia de lo dispuesto en el precedente apar­
tado, la cantidad total de 9.557,26 pesetas, importe del re­
cibo número 1.973, de 1956, cuya devolución habrá de 
tener lugar; por la suma de 9.101,48 pesetas, como minora-

102 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y por la de 455,78 pesetas, al de Fondo de Depósitos, 
5 por 100. 

66. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
don Florencia Ibáñez Corral, como propietario de las fincas 
números 2 y 4 de la plaza del Caudillo (Vallecas), y por 
don Antonio Tenajas Martínez, propietario de la finca nú­
mero 6, de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a las mismas, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por haber comenzado a 
satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, 
y no coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin, y en cuanto a las otras razones alegadas por los soli­
citantes carecen de base legal para la concesión del bene­
ficio interesado. 

67. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Félix Arroyo GarcÍa de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 28 de la calle 
de Vitruvio, como consecuencia de las obras de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad a 
la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las pres­
cripciones legales. establecidas a tal fin. 

68. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Gaspar Crespo Cortés de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 34 de la calle 
de Vitruvio, con destino a las obras de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana en fecha posterior a la de 
ejecución de las obras, y no coincidir las prescripciones le­
gales establecidas a tal fin. 

69. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Ambrosio Arroyo Alonso de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 30 de la 
calle de Vitruvio, destinadas a las obras de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana en fecha posterior a la 
de ejecución de las obras, y no coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

70. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Francisco Manget Bes de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a una finca sin número de la 
calle de Nuestra Señora de Guadalupe, con vuelta al pasa­
je de la Fundación, 6, con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bo­
cas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera 
de dichas vías públicas, por no satisfacer el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución ur:bana, y no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

71. Desestimar la solicitud de devolución formulada 
por don Germán Jiménez Sanz, como propietario de la 
finca número 26 de la calle de Azcona, de la cantidad de 
2.198,10 pesetas a que asciende el recibo número 533, de 
1950, correspondiente a las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a dicha finca por las obras de 
instalación de aceras, teniendo en cuenta que el artículo 249 
del vigente reglamento de Haciendas locales prescribe que 
el término para reclamar devoluciones de ingresos liquida­
dos por la Corporación será el de cinco años, con pagos 
a partir de la fecha en que se hubiesen efectuado, y que en 
el presente caso el pago tuvo lugar en el año 1950. 

72. Desestimar la solicitud formulada por don Angel 
Martínez Martín, como propietario de la finca número 1 
de la calle de los Invencibles, relativa a la devolución de 
la cantidad de 5.319,79 pesetas satisfecha por las cuotas 
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que como contribuciones especiales fueron aplicadas a la 
mencionada finca por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, alegando en apoyo de su pretensión la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de febrero del pasado año, recaída en 1a 
reclamación promovida por dicho señor, teniendo en cuenta 
que el referido acuerdo ha sido recurrido por el Ayunta­
miento ante el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, no siendo, por tanto, firme el mencionado fallo . 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel 
Arranz contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por doña Julia Muñoz Saavedra de las cuotas asignadas 
a la finca número 12, por haber comenzado a satisfacer 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana en 
fecha posterior a la de ejecución de las obras, por lo que 
no coinciden las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; y 

Segundo. Confirmar la negativa tácita operada por el 
silencio administrativo en el recurso de reposición formu­
lado por doña Manuela López Alvarez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 15 de febrero 
de 1956, desestimatorio de su solicitud de exención de 
pago de las cuotas asignadas a la finca número 4, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas razones que motivaron 
aquella desestimación. 

74. Conceder a don Juan José Garijo Izquierdo exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 11 de la calle 
de San Antonio de Padua, destinadas a las obras de pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto 
en la regla 6. a, apartadQ e), de la correspondiente Orde­
nanza. 

75. Conceder a doña Amparo Faraldos Esteban exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 7 de la calle de 
San Antonio de Padua, destinadas a las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a lo previsto en la regla 6.a, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza. 

76. Conceder a don Martín González Tobío exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 5 de la calle de San 
Antonio de Padua, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza. 

77. Conceder a doña Emilia Rodríguez Bernal exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 9 de la calle de 
San Antonio de Padua, destinadas a las obras de pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto 
en la regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza. 
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78. Conceder a don Serafín Gutiérrez de Agueda 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 21 de la calle 
de Doña Urraca, con vuelta a la de Caramuel, 9, desti­
nadas a las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la primera de dichas calles, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

79. Conceder a don Julián Gómez Gómez exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 45 de la calle de San 
Antonio de Padua, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza. 

80. Conceder a don Manuel Vela García exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a una finca sin número de la calle de enlace de 
la Puerta del Angel con la carretera de Portugal, destinada a 
las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto 
en la regla 6. a, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza. 

81. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 25 de marzo del pasado año, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento ante 
dicho Tribunal sobre revocación del acuerdo del Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo de 1955, 
que estimó la reclamación promovida por doña Consuelo 
Portella Audet sobre exacción de contribuciones especiales 
aplicadas a la finca números 1 de la plaza del Carmen y 
27 de la calle de Tetuán como consecuencia de las obras 
de instalación de alumbrado en dichas vías públicas; y por 
cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, se 
confirma la resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo, absolviendo a la Administración de la demanda; de­
biendo, en su virtud, devolverse a la interesada la cantidad 
total de 1.892,17 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 1.472 y 1.492, de 1951, cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del presupuesto en 
curso. 

82. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de diciembre de 1955, que estimó la recla­
mación promovida por La Equitativa (Fundación Rosillo) 
sobre modificación de la cuota que por contribuciones es­
peciales fueron aplicadas a la finca número 40 del paseo del 
Pintor Rosales por las obras de pavimentación de la cal­
zada; debiendo, en su virtud, devolverse a la entidad recla­
mante la cantidad de 8.145,55 pesetas, importe del recibo 
número 48, de 1953, cuya devolución habrá de tener lugar 
como minoración de los ingresos del presupuesto extraor­
dinario de 1941, en que fué ingresada tal cantidad; debien- . 
do, simultáneamente, expedirse un nuevo recibo de pese­
tas 4.054,52. 

83. Devolver a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, en cumplimiento de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
15 de julio de 1955, acatada por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 23 de marzo de 1956, la canti­
dad de 6.383,50 pesetas, importe del recibo número 1.123, 
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de 1954, satisfecho por las contribuciones especiales apli­
cadas a la finca número 2 de la calle de Don Quijote por 
las obras de pavi~ento y aceras, cuya devolución habrá de 
tener lugar con cargo a la partida 83 del vigente presu­
puesto. 

84 y 85. Aprobar dos gastos, de 21.027 y 20.753,95 pe­
setas, con cargo a la partida de Resultas que se aprobará en 
su día como procedente de la 259 del presupuesto de 1957, 
para abonar a la Empresa Cantabria (S. A.) el importe de 
las facturas por suministro de agua a dependencias y fuen­
tes públicas de pueblos anexionados durante los meses de 
septiembre y octubre del pasado año, respectivamente. 

Fomento 

86. Apropiar a don Benigno González Gómez, como 
propietario del solar sito en la calle de Huesca 29 o a 
quien figure como tal en el momento de la firma ' de ia es­
critura, una parcela de terreno, de 122,88 metros cuadrados, 
fijando el valor de la misma en 85.919,14 pesetas, que de­
berán ser ingresadas en los fondos municipales del Ensan­
che con anterioridad al otorgamiento de la escritura de 
venta. 

8!. ~propiar a don Agustín Carbajo Membibre, como 
propIetario del solar sito en la calle de Almansa 64 o a. 
quien figure como tal en el momento de la firma 'de ia es­
critura, una parcela de terreno, de 34,32 metros cuadrados 
fijando el valor de la misma en 26.693,06 pesetas, que debe~ 
rán ser ingresadas en los fondos municipales del Ensanche 
con anterioridad al otorgamiento de la escritura de venta. 

88. Apropiar a don Isidoro Díez Fernández, como pro­
pietario del solar sito en la calle de Nuestra Señora de Fá­
tima, 3, o a quien figure como dueño en el momento de la 
firma de la escritura, una parcela de terreno, de 103,.43 me­
tros cuadrados, fijando el valor de la misma en 22.978 pese­
tas, que deberán ser ingresadas en los fondos municipales 
del Ensanche con anterioridad al otorgamiento de la escri­
tura de venta. 

89. Apropiar a don Pedro Carrión y a don Agustín 
Nondedéu, como propietarios del solar sito en la avenida 
de San Diego, 54, y en la proporción que ostentan en tal 
solar, o a quien figure como dueño del mismo en el momento 
de la firma de la escritura, una parcela de terreno, de 68,25 
metros cuadrados, fijando el valor de la misma en pese­
tas 10.423,82, que deberán ser ingresadas en los fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura de venta. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de abril del pasado año, por el que se 
autorizó a don Julián Morcillo Soto para establecer una 
línea periférica de autobuses entre la plaza de Ramiro Le­
desma Ramos y el poblado de Caño Roto, en el sentido de 
que e! punto de partida de la indicada línea deberá estable­
cerse en la plaza de Ramales, junto a la acera de la fachada 
posterior del edificio señalado con el número 1, que tiene 
su entrada principal por la calle de la Cruzada, desarrollán­
dose el itinerario por las catres de Requena y Bailén, paseo 
de Onésimo Redondo, plaza de Ramiro Ledesma Ramos, 
paseo del Marqués de Monistrol, carrera de San Isidro, 
avenida de Gómez Ulla y camino de la Laguna. 

91. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Director 
de Edificaciones Privadas, justificativa de la inversión de 
la cantidad de 3.000 pesetas que para material de oficina 
durante el cuarto trimestre de! pasado año le fué librada 
con cargo a la partida 71 del presupuesto del Ensanche de 
dicho año. 

92. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión del libramiento de 200.000 pesetas que para atender 
a los gastos necesarios para completar el plano parcelario 
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del nuevo término municipal fué expedido a nombre del 
Topógrafo Habilitado de! Instituto Geográfico, don Cán­
dido Fernández Pérez, en 26 de noviembre del pasado año 
con cargo a la partida 68 de! presupuesto de! Ensanche 
de 1957. 

93. Aprobar un gasto de 357 pesetas, de conformidad 
con 10 informado por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, para abonar a don Guillermo Martín Martín, Peón 
jubilado del Servicio de Vías y Obras del Ensanche, las . 
pagas e.,xtraordinarias como consecuencia de la rectificación 
de pensión por acuerdo de 24 de julio del pasado año, asig­
nándole la diaria de 26,98 pesetas, en vez de las 25,70 pese­
tas que venía disfrutando, con efectos para el abono de 
diferencias desde e! 1 de julio de 1956. 

LICENCIAS DE OBRAS 

94 a 123. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técrticos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Mariano Pastor García, para construir una nave 
en la calle de Albendiego, 3. 

A don José López Melgar, para obras de ampliación en 
la finca número 38 de la calle de las Almortas. 

Al Banco Rural y Mediterráneo, para obras de amplia­
ción en la finca número 53 de la carretera de Aragón. 

A don Ricardo Requena Cabrera, para construir una 
casa en la calle de Antonio González Porras, 31. 

A don Miguel Sanz Plaza, para construir una nave en 
la calle de Bardala, 13. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformación en la calle de Benita López, sin 
número. 

A don Mateo González Valiente, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 de la calle de Carmen Montoya. 

A don José Florensa Pedró, para construir una casa 
unifamiliar en el camino del Cementerio, sin número. 

A don Emilio Esteban Ortega, para construir una casa 
con sótano y ático en la glorieta de Embajadores, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Alonso del Barco. 

A don Amador García Díaz, para ampliar una vivienda 
y construir una nave interior en la calle de Encarnación 
del Pino, 15. 

A don Teodoro García Pérez, para construir una casa 
con ático en la calle de la Peña de Francia, 4. 

A Inmobiliaria Constructora Salvador (S. A.), para 
construir una casa en la calle de Genserico, 13. 

A don José Antonio Márquez, para obras de demolición 
de una finca del paseo del General Martínez Campos, con 
vuelta a la calle de Zurbano, 43. 

A Consur (S. A.), para construir un edificio industrial 
en la calle de Julián Camarillo, sin número. 

A don Juan Francisco Prieto, para construir una nave 
interior en la calle de Juan Zofío, 15. 

A don Luis de Lucio León y a don Gregorio Hidalgo, 
para construir una casa en la calle del Limonero, 24. 

A don Victoriano Legazpi LIorente, para construir una 
casa en la calle de los Manchegos, 20, con vuelta a la 
del Loto. 

A la Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, para construir seis casas en la calle de 
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Martínez Izquierdo, 82, bloque número 1; 84, bloque nú­
mero 2; 82, bloque número 5; 82-B, bloque número 6; 
84-A, bloque número 7, y 86-A, bloque número 8. 

A Constructora Inmobiliaria Alcoyana (S. A.), para 
construir una casa en una calle en proyecto, sin número, -
entre la de los Picos de Europa y el callejón del Alguacil. 

A don Manuel Rodríguez Barbacid, para ampliación de 
una planta en la finca número 18 de la calle del Puerto 
de Almansa. 

A doña Milagros Martín Trapero, para construir un 
edificio en la calle Sin Nombre, sin número (Barajas). 

A don Eusebio Jaro de la Paz, para elevar una planta 
en la finca número 2 de la calle de Santa Cristina (Villa­
verde). 

A don Juan López Velázquez, para construir un edi­
ficio en la avenida de San Diego, 41, con vuelta a la calle 
de Juana García. 

A don Gonzalo Espeso del Pozo y otros, para elevar 
una planta en una finca sin número de la calle de Trueba 
y Fernández, con vuelta a la Nueva. 

A don Luis García Ramos, para construir una casa en 
la calle de Zumárraga, 9. 

124. Conceder licencia a don Luis Jiménez Cueva para 
construir una casa en la calle Dos, sin número, vistos los 
informes emitidos por el Arquitecto municipal de la Zona 
y por la Intervención, así como por ajustarse a 10 dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, según el informe de los Ser­
vicios Técnicos, y como acogida a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de la base 47 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, y a reserva de que se dé cumpli­
miento a cuanto estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

125. Conceder licencia a don José María Soler Díaz­
Guijarro para construir un hotel-vivienda unifamiliar en la 
calle de Zugazarte, sin número, con vuelta a la de Guecho; 
debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas para que practique la oportuna liquidación y 
proceda al cobro de los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

126. N ombrar Enfermera numeraria de la Beneficen­
cia Municipal, en la segunda de las plazas de nueva creación 
que figuran en el presupuesto municipal de 1958, a la su­
pernumeraria doña María Luisa Rubio Barcia, que tiene 
el número 1 de las de en expectativa de destino, con el 
haber anual de 15.700 pesetas, y con efectos económicos 
desde elide enero del año en curso, desde cuya fecha 
viene prestando servicios. 

127. Nombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal, en la tercera de las plazas de nueva creación que 
figuran en el presupuesto municipal de 1958, a la supernu­
meraria doña María Teresa de Diego Basoa, que tiene el 
número 2 de las de en expectativa de destino, con el haber 
anual de 15.700 pesetas, y con efectos económicos desde 
elide enero del año en curso, desde cuya fecha viene 
prestando servicios. 

128. Nombrar a doña Matilde Hijazo del Val, que 
se encontraba en situación de excedencia voluntaria, y a 
la que se concedió el reingreso al servicio activo en la se­
sión de 20 de enero de 1954, Enfermera para desempeñar 
la primera de las tres plazas creadas en el presupuesto 
municipal de 1958, con el haber anual de 15.700 pesetas, 
y con efectos económicos desde el 1 de enero del año en 
curso, desde cuya fecha viene prestando servicios. 

129. Jubilar, por imposibilidad física, a la Practicante 
de la Beneficencia Municipal doña María del Pozo Gon­
zález, ya que ha sido declarada inútil para el desempeño de 
su cargo por el Tribunal Médico de reconocimiento de fun­
cionarios y obreros municipales, y que la interesada cuenta 
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con suficientes años de serVlClO; sin pel'jUICtO de que se 
fije con posterioridad la clasificación pasiva que le corres­
ponda. 

130. Jubilar a don Teodoro Domingo Arranz en el 
cargo de Sargento del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 7 del corriente mes 
y contar con treinta y nueve años y cuatro meses de ser­
vicios computables a efectos pasivos, y asignarle un haber 
pasivo de 27.110 pesetas anuales, equivalente al 88 por 100 
de las 30.807,66 pesetas del sueldo regulador, que le re­
sulta de acumular al mayor disfrutado en activo, de pese­
tas 26.307,66, la cantidad de 4.500 pesetas correspondientes 
al aumento de sueldo inicial acordado en sesión plenaria 
de 4 de octubre del pasado año al personal de su clase; 
debiendo incrementarse el citado haber pasivo en 4.066,61 
pesetas, como 15 por 100, según la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, en concordancia 
con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, con arreglo 
a lo determinado en el decreto de 30 de noviembre de 1956, 
sobre mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 
31.176,61 pesetas como haber pasivo; siéndo1e de aplica­
ción 10 previsto en el número 2.° del artículo 83 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

131. Jubilar a don Eduardo Morales Sanz en el cargo 
de operario del Servicio de Parques y Jardines, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 13 de octubre del 
pasado año y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo de 29,55 pesetas dia­
rias, 58 por 100 de las 50,95 pesetas de jornal que le sirven 
de regulador; siéndole de aplicación 10 previsto en el nú­
mero 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

132. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don José Huertas Díaz, Inspector de Po­
licía Mupicipal, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, asignándole una nueva pensión de 12.974 
pesetas anuales, con abono de las diferencias causadas a su 
-favor desde el día 1 de enero del pasado año. 

133. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Zacarías Martín Corihuela, opera­
rio del Matadero, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, asignándole una nueva pensión de 400 
pesetas mensuales, siéndole de abono las diferencias causa­
das a su favor desde el día 1 de enero del pasado año con 
cargo a la partida 524 del presupuesto del Interior de 1957; 
no procediendo la aplicación de la pensión con arreglo a la 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, por ser inferior a la que percibe en la actualidad. 

134. Conceder al Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal don Pedro Llinares Lucas el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en el artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho al percibo de haberes, y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en esa situación; quedando supeditado su rein­
greso, caso de que 10 solicite dentro del plazo marcado, 
a la existencia de vacante de su clase. 

135. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Oficial administrativo de Intervención don Al­
berto Estefanía Carnero, en las condiciones determinadas 
en el artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho al percibo de haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación. 

136, Reconocer y abonar al Peón del Ramo de Alcan­
tarillas don Juan José del Arco Corral un cuatrienio, a 
partir del 1 de noviembre del pasado año, con el jornal 
resultante de 24,20 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
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el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
enero de 1950, en relación con los del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de mar­
zo de 1947. 

137. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio 
contra Incendios don Gregario Chana González como fecha 
de arranque para el cómputo de cuatrienios la de 16 de 
agosto de 1941, por acumulación del tiempo de servicios 
prestados en el mismo servicio como Bombero con ante­
rioridad al cargo que desempeña en la actualidad, y, en 
consecuencia, el jornal diario de 65,65 pesetas, que resulta 
de acumular al inicial, de 44,88 pesetas, el importe de cuatro 
cuatrienios vencidos del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y quinto cuatrienio en 16 de agosto de 1961, sién­
dale de abono las diferencias que le resulten de este reco­
nocimiento a partir del día 23 de marzo de 1956, fecha en 
que tomó posesión del cargo que actualmente desempeña. 

138. Reconocer y abonar a doña Clotilde Rivera Palla­
rés, viuda del que fué Secretario de este Ayuntamiento, 
jubilado, don Mariano Berdejo Casañal, la pensión vitalicia 
total de 180.979,81 pesetas anuales, que será prorrateada 
por la Dirección General de Administración Local, a la 
que se somete la siguiente liquidación: por el 25 por 100 
de la cantidad que reglamentariamente corresponde abonar 
a los Ayuntamientos de Zaragoza y Madrid, 3.236,92 y 
42.008,03 pesetas, respectivamente; por la pensión vitalicia 
que ya tiene concedida por el Montepío de Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, 99.538,89 pesetas; por la 
diferencia a cargo del Ayuntamiento de Madrid, concedida 
por el Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943, 
36.147 pesetas, y por la pensión vitalicia total, equivalente 
al sueldo, según el acuerdo plenario ya citado, 180.979,81 
pesetas; debiendo satisfacerse esta suma, una vez aprobado 
el prorrateo por la Dirección General de Administración 
Local, en la siguiente forma: 99.538,89 pesetas, por el 
Montepío de Funcionarios, y las 81.440,92 pesetas restan­
tes, con cargo a la partida 3.a. del capítulo 1 del presu­
puesto de gastos del Interior, con efectos desde el 1 de 
octubre del pasado ejercicio, sin perjuicio de que el Ayun­
tamiento de Zaragoza ingrese la cantidad que en el pro­
rrateo definitivo le corresponda satisfacer. 

139. Abonar a don Federico López Garrido, Conduc­
tor del Servicio contra Incendios, las diferencias de jornal 
que ascienden a las siguientes cantidades, por los conceptos 
que se indican: por los jornales de la segunda quincena de 
septiembre, 1.082,55 pesetas; por las diferencias del inicial 
desde el 1 de abril al 30 de septiembre, 3.129,48 pesetas, 
y por la ayuda familiar de septiembre, 240 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas: con cargo a la partida 80, 
la primera y segunda, y a la 529, la tercera; todas ellas 
del vigente presupuesto del pasado año. 

140. Abonar a doña Valentina Acero Alvarez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ar­
dines, jubilado, don Manuel del Río Ramos, por sí y en 
representación de sus dos hijas menores de edad, las si-

• guientes cantidades: por la pensión de septiembre (treinta 
días, a 23,44 pesetas diarias), 703,20 pesetas; por el 30 por 
100 de aumento de pensión de enero a septiembre, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, pese­
tas 1.898,10; por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria del mes de octubre, 608,40 pesetas; por las 
diferencias por aumento de pensión de las mensualidades 
extraordinarias de abril, mayo y julio, 702,90 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mes de septiembre, 960 pesetas; can­
tidades que podrán ser satisfechas a la interesada con 
cargo: las dos primeras, a la partida 524; las tercera y cuar­
ta, a la 525, y la quinta, a la 529; todas ellas del presupuesto 
del pasado año. 

141. Abonar a doña Germana González Natal, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
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Ramón Serrano Francisco, las siguientes cantidades: por 
la pensión del mes de septiembre (treinta días, a 14,60 pe­
setas diarias), 452,60 pesetas; por la diferencia de pensión, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 (50 
por 100 de enero a septiembre), 1.992,90 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de octubre, 
356,42 pesetas; por la diferencia por aumento de pensión 
de las mensualidades extraordinarias de abril, mayo, julio 
y octubre, 774,86 pesetas, y por la ayuda familiar del mes 
de septiembre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a la interesada con cargo: las dos primeras, 
a ·la partida 524; las tercera y cuarta, a la 525, y la última, 
a la 529 ; todas ellas del presupuesto del pasado año. 

142. Dar cumplimiento al acuerdo plenario de 30 de 
octubre último en relación con la permuta del funcionario, 
procedente del Ayuntamiento de Burgos, don Arturo Hui­
dobro González, clasificándole en el escalafón de Oficiales 
técnicoadministrativos de Secretaría de este Ayuntamiento, 
y reconociéndole el haber anual de 28.961,50 pesetas, que 
resulta de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, cuatro 
cuatrienios, con efectos desde el 31 de octubre del pasado 
año, siguiente día al de la fecha del referido acuerdo plena­
rio, y el de 32.210,20 pesetas desde el 1 de enero último, 
por transformación de dichos cuatrienios sobre el expresa­
do sueldo inicial, correspondiéndole el vencimiento del pró­
ximo cuatrienio el 4 de septiembre de 1961, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

143. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Julia 
Angeles Ortiz Corripio, por aplicación de lo determinado 
en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, el tiempo 
de servicios prestados en el mismo cargo con carácter inte­
rino, y en su virtud, el sueldo anual de 17.600 pesetas, re­
sultado de acumular al inicial, de 16.000 pesetas, un cuatrie­
nio vencido el 21 de enero último. 

••• 
Asuntos al despacho de oficio 

144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo a la señorita María del 
Carmen Pamba Bravo, hija del Concejal don Manuel Pam­
ba Angula, para que, en representación de la capital, y acce­
diendo a lo interesado por la Junta Central Fallera de Va­
lencia, forme parte de la Corte de Honor de la Fallera 
Mayor de aquella capital; debiendo ser cargo los gastos 
que se ocasionen con tal motivo al crédito que, para gastos de 
representación del Ayuntamiento, figura consignado en el 
capítulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda una ayuda 
económica de 5.000 pesetas para atender a los gastos de 
viaje de fin de carrera de los estudiantes de la Facultad de 
Veterinaria de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito que, para gastos de representación del Ayunta­
miento, figura consignado en el capítulo n, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto. 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se ofrezca una recepción 
en el Ayuntamiento, el día 13 de marzo próximo, a la una 
de la tarde, en honor de los asistentes a las reuniones que 
el Comité Internacional de Organización Científica del Tra­
bajo celebrará en Madrid durante los días del 10 al 14 del 
referido mes; debiendo ser satisfechos los gastos que con 
tal motivo se originen al crédito que, para gastos de repre­
sentación del Ayuntamiento, figura consignado en el capí­
tulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Tenien­
te de Alcalde Delegado de Enseñanza y Director del Insti­
tuto Municipal de Educación, don José María Gutiérrez 
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del Castillo, para que, acompañado de un miembro del refe­
rido Instituto, asistan, en representación del Ayuntamiento, 
a las tareas del LXIX Congreso de las Obras Católicas de 
Francia, que se celebrará del 8 al 12 de abril del corriente 
año en la ciudad de Angers (Francia), teniendo en cuenta 
la importancia de los problemas educativos que han de tra­
tarse en el referido Congreso; debiendo librarse, a justi­
ficar, para los gastos de desplazamiento y estancia, así como 
derechos de inscripción en calidad de congresistas, la can­
tidad de 10.000 pesetas con cargo al crédito que, para gastos 
de representación del Ayuntamiento, figura consignado en 
el capítulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

148. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda un premio 
de 5.000 pesetas como ayuda municipal para los Juegos 
Florales que, organizados por el Círculo Catalán de Ma­
drid, tendrán lugar en esta capital con motivo de la festi­
vidad de Nuestra Señora de Montserrat, así como que se 
ofrezca una 'recepción en la fecha que oportunamente se de­
termine; debiendo librarse los gastos que con tal motivo se 
originen al Habilitado don Ernesto Valdés, con cargo al 
crédito que, para gastos de representación municipal, figura 
consignado en el capítulo n, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención Municipal, que, teniendo en 
cuenta que en el presupuesto vigente, aprobado por la De­
legación de H acienda en cuanto a gastos forzosos, existe 
una consignación de 64.796.372,30 pesetas para atenciones 
del déficit que pudiera resultar de la explotación de la Em­
presa Municipal de Transportes, de cuya cifra se dispuso, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 
de enero último, de la cantidad de 14.566.909,11 pesetas, 
que, precisando también dicha Empresa para cubrir su dé­
ficit de T esorería, en lo que respecta al corriente mes de 
febrero, la cifra de 22.000.000 de pesetas, qtle se libre la 
referida suma con cargo al capítulo XIV, artículo único, 
ya que se considera como gasto forzoso al dimanar del cum­
plimiento del artículo 24 del reglamento orgánico de la ci­
tada Empresa, aprobado por el Ministerio de la Gobernación 
en 6 de agosto de 1947; pero supeditándose dicho pago, 
como en otras ocasiones, a las necesidades de Tesorería que 
pueda tener el Ayuntamiento en el momento actual. 

150. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Política Exterior, del Ministerio de Asun­
tos Exteriores, fecha 21 de enero último, trasladando copia 
del despacho número 48, de 13 del mismo mes, de la Emba­
jada de España en Río de Janeiro, así como los anejos al 
mismo, en el que se da cuenta de haberse acordado por la 
Cámara del Distrito Federal (Río de Janeiro) dar el nombre 
de España a una de las nuevas avenidas de dicha capital. 

Y se acordó quedar enterada de la anterior comunica­
ción; expresar a la Cámara Municipal de Río de J aneiro 
el agradecimiento del Ayuntamiento de la capital de Es­
paña por el acuerdo a que en aquélla se hace mención, 

, y que, correspondiendo a dicha atención, se denomine en 
lo sucesivo oficialmente del Brasil la actual avenida de los 
Reyes Católicos, paralela a la del Generalísimo, por existir 
ya una calle con esta denominación dentro del recinto de la 
Ciudad Universitaria, y que dicha variación se someta a la 
oportuna autorización del Ministerio de la Gobernación, 
teniendo en cuenta lo prevenido en el artículo 306 del vi­
gente reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las entidades locales. 

151. Se dió cuenta de un escrito del Círculo Catalán 
de Madrid, fecha 28 de enero último, participando que el 
Pleno de la Junta Directiva de dicho Centro hubo de apro­
bar en 10 del referido mes, por aclamación, sin perjuicio 
de su ratificación por la Asamblea General de socios, el 
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nombramiento de socio de honor del expresado círculo a fa­
favor del Ayuntamiento de Madrid. 

Y se acordó quedar enterada del referido escrito y ex­
presar a aquella entidad el agradecimiento de la Corpora­
ción Municipal por dicha distinción. 

152. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión de 
los Alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas y Econó­
micas interesando una ayuda económica para los gastos que 
origine " El Paso del Ecuador". 

Y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 4.000 pesetas, con cargo al crédito que, para gastos de 
representación del Ayuntamiento, figura consignado en el 
capítulo n, artículo, 1.0 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcald ía I! re . idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Pedro Llorente Fuente, para almacén de materia­
les de construcción en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 
número 42. 

Don Jesús Veiras Iglesia, para taberna en la calle de la 
Virgen, 4. 

Doña Rosaura Ruiz Herrera, para pescadería en la ave­
nida de San Diego, 139. 

Don Fructuoso Hompavesa Rodríguez, para taller de 
herrero cerrajero en la calle de Lanuza, 3. 

Don Francisco Osario García, para taller de vaciador 
en escayola en la calle de la Hierbabuena, 18. 

Don Olegario Saiz Maza, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 46. 

Don Segismundo Díez González, para instalar cuatro 
billares y tres futbolines en la calle de Don Pedro, 17. 

S. A. T. O., para oficinas en la calle de Joaquín García 
Morato, 54. 

Don Carlos Garda Oñoro, para cacharrería y frutería 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 5. 

Mapri (S. L.), para almacén de productos químicos en 
la calle de Fernando el Católico, 74. 

Don Tomás Francoso Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Rosa de Silva, 46. 

Don Antonio Arroyo Villarrubia, para avisos de tinte 
en la calle de Escosura, 19. 

Agumar (S. L.), para venta de maquinaria y droguería 
en la calle de Antonio Acuña, 19. 

Don Mariano Alvarez Gómez, para agencia de coloca­
ciones en la calle de Los Madraza, 7. 

Don Marceliano Martín Gómez, para venta de hierros 
y metales en la calle de Val derribas, 8. 

Don Jesús Montero Cañada, para bisutería y venta de 
juguetes 'en la calle de Toledo, 5. 

Doña Esperanza Madrigal Barbadn, para pescadería en 
la calle de la Virgen de Begoña, 66. 

Minerales y Productos Cerámicos (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de San Agustín, 2. 

Don Andrés Fernández Concejo, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle del Príncipe, 14. 

Don Ignacio Barahona Cortezón, para venta de papel 
por mayor en la calle del Puerto Monasterio, 8. 
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Doña Felicidad Gómez Centeno, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de María del 
Carmen, SS. 

Don Eduardo Vázquez González, para pensión en la 
calle de San Bartolomé, 4. 

Doña Aquilina Gordillo Cabrillán, para cacharrería y 
venta de juguetes en la calle del Mesón de Paredes, 43. 

Albufera (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Los Madraza, 18. 

Don José Luis Sánchez Ramos, para academia en la 
calle de Manuel Silvela, 10. 

Don Antonio Barrinso Hernaiz, para peluquería de se­
ñoras en el camino de Perales, 6. 

Don Rafael Romero Fernández, para oficina de tasador 
de objetos de arte en la calle del Prado, 23. 

Antenas-Televisión (S. L.), para domicilio social en la 
calle de San Ildefonso, 14. 

Doña Manuela Ezquerra Llorena, para venta de calzado 
fino, como cambio de nombre, en la ' calle de Santiago, 3. 

Riesca (S. L.), para domicilio social en la calle de Santa 
Ana, 6. 

Don Alfredo de Vera Fernández, para venta de auto­
móviles en la calle de Serrano, 105. 

Aprovechamientos y Recuperaciones Industriales (So­
ciedad anónima), pata domicilio social y oficinas en la calle 
de San Agustín, 8. 

Inmobiliaria Vama (S .A.), para domicilio social en la 
calle de Víctor Pradera, 68. 

Don Ignacio Pujol Sánchez, para agencia de publicidad 
en la calle de Velázquez, 40. 

Don Benigno Amago Martínez, para pensión en la calle 
de la Montera, 18. 

Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués de 
Casa Riera, 4. 

Explotaciones Cerámicas Españolas (S. A.), para ofici­
nas y domicilio acial en la calle de San Agustín, 2. 

Don José Mora Güerri, para oficina administrativa en 
la calle de San Agustín, 2. 

Iberiatrans (S. A.), para oficina en la calle de Zorrilla 
número 23. ' 

Don Miguel Bautista Ganyac, para compraventa de auto­
móviles en el paseo de Onésimo Redondo, 38. 

Doña Juana Logie Hayter, para taller de adornista y 
pintor en la calle de Serrano, 81. 

Colegio de los Sagrados Corazones, para venta de libros 
nuevos en la calle de Villanueva, 20. 

Centro Español Gestor Informativo, para oficinas en 
la calle de Zorrilla, 2l. 

Don Antolín Rey Viñas Rodríguez, para venta de sidra 
por mayor en la calle de San Pedro, 20. 

Don Juan Ruiz Garda, para herbolario en la calle de 
Vicente Martín Arias, 9. 

Don Emilio Roca Gil, para fábrica de artículos de viaje 
en la calle de los Monederos, 4. 

Doña Victoria Rodríguez Almansa, para frutería, ver­
dulería y cacharrería en la carretera de Fuencarral a la 
Playa, 2. 

Don Gustavo Viana Pérez, para taberna en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 32. 

Don Agustín Fernández Toledo,. para mercería en la 
calle de Valderribas, 2l. 

Doña Marcelina Sobrino, para academia en el camino 
viejo de Villaverde, 73. 

Asana (S. A.), para oficinas en la calle de Zorrilla, 8. 
Occidente, Compañía Española de Seguros (S. A.), para 

oficinas en la calle de Los Madrazo, 6. 
Elyam (S. L.), para domicilio social y taller de cons­

trucción de aparatos de radio en la calle de los Peñascales 
número 8. ' 
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Don Manuel Jiménez Gutiérrez, para bar sin cafetera 
en la calle de Manuel Fernández y González, 9. 

Don Angel Gómez Pérez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de San Agustín, 20. 

Doña Pilar Pérez Panizo, para mercería y venta de ob­
jetos de plástico y nylón en la calle de Toledo, 9l. 

Don Manuel Maestre Modroño, para taller de vaciador 
en escayola en la calle de las Magnolias, 30. 

Prodar (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Prado, 2. 

Unex (S. A.), para venta de hilos y cremalleras en la 
calle de Santa Catalina, 8. 

Doña Dolores Picón Gómez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Jardines, 16. 

Don Santiago Morán Burgos, para pescadería en el 
Mercado de San Fernando, cajón número 75. 

Don Juan Miguel Garrido Pérez, para pensión en la 
calle de Leganitos, 20. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para taller de guita­
rrería en la calle de Jesús y María, 26. 

Doña Libertad Cristóbal Minguito, para alquiler de bi ­
cicletas y carros de mano en la calle de la Legua, 1. 

Don José Caivell Esyeban, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle del León, 39. 

Don Ciríaco Pérez Bustamante, para casa editorial y 
oficinas en la calle de Lope de Vega, 18. 

Don Severino Heras Peña, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón número 42. 

Oxígeno Industrial (S. A.), para oficinas en la calle de 
Cavanilles, 3. 

Oxígeno Industrial (S. A.), para oficinas en la calle de 
Cavanilles, 3. 

Doña Jacinta Casas Prada, para alquiler de bicicletas 
en la calle del Geranio, S. 

Aragonesa de Hierros y Metales (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Cavanilles, 13. 

Oxígeno Industrial (S. A.), para oficinas en la calle de 
Cavanilles, 3. 

Fábrica de Cremalleras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Cavanilles, 13. 

Carbones Villar (S. A.), para domicilio social en la calle 
ele Cervantes, 44. 

Juan M. Bourguignon (S. L.), para venta de flores en 
la plaza de las Cortes, 7. -

Don José Quijano Quintana, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle ele los Caños, 1. 

José Pazos (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la plaza de las Cortes, 2. 

Inmobiliaria del Comercio y la Industria (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Cedaceros, 6. 

Don Tomás Olías Hernández, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cartagena, 32. 

Compañía Anónima de Suministros (S. A.), para oficina 
de importador y exportador en la plaza de las Cortes, 4. 

Don Juan J uárez García, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Duque de Fernán Núñez, 1. 

Banco Español de Crédito, para sucursal en el paseo de 
las Delicias, 145. 

Doña María Paz Rodríguez Menéndez, para instalar 
una vitrina de exposición en la plaza de las Cortes, 7. 

Doña Angeles Sampedro Sampedro, para biblioteca 
y cacharrería en la calle de Eugenio Salazar, 6. 

Don Vicente Ordozgoiti Campos, para oficina de con­
tratista en la calle de Espoz y Mina, 2. 

Doña Cilinia Pastora Ranz, para casa de huéspede:" 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 143. 

Don Anastasia Manrique Jiménez, para venta de tocino 
y jamón en la calle del Doctor Esquerdo, 60. 

Doña María Paz Redondo Blanco, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Baleares, 45. 
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Plus Ultra (Sociedad anónima de Seguros generales), 
para oficinas en la plaza de las Cortes, 4. 

Doña Petra Moreno Mayoral, para tienda de ultrama­
rinos en el camino de la Alameda, sin número. 

Alas, Empresa Anunciadora (S. A.), para oficinas en 
la calle de Alcalá, 32. 

Doña María Cerezo Garcés, para droguería, perfumería, 
papelería y venta de material fotográfico en la calle de Bra-
vo Murillo, 222. . 

Promoción de Mercados (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 30. 

Don Isidoro Aguirrebeña Velilla, para casa editorial en 
la calle de Atocha, 115. 

Doña Adelaida BIas BIas, para avisos de tinte en la 
calle de Argumosa, 4. 

Don Enrique Antequera Martín, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Baleares, 14. 

Don Miguel Fernández Rodríguez, para venta de cristal 
plano en la calle de las Aguas, 3. 

Don Lorenzo Fernánclez Barquín, para baile público en 
t.erraza en la calle de Bravo Murillo, 211. 

Don Plácido Hernánclez Julita, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 61. 

Doña Trinidad Zambrano Sánchez, para academia de 
corte en la calle de Juanelo, 19. 

Don José García León, para peluquería de señoras en 
la calle del Humilladero, 10. 

Chirinski Fernández Constructora (S. A.), para domi­
cilio social provisional en la calle de Fuencarral, 116. 

Don Aurelio Alvarez Serrano, para imprenta en la calle 
elel General Pintos, 12. 

Don Luis Beresaluce Galbis, para mercería en la calle 
del General Mola, 291. 

Don Manuel Quiñonero Luna, para colegio en la calle 
de Granada, 20. 

Don Emilio Reyes Senén, para almacén cerrado de mt1e­
bIes en la calle de las Huertas, 53. 

Don Félix Ciruelas García, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de las Huertas, 61. 

Don José Luis Torquemada Calleja, para chamarileria 
en la calle de Francisco Medrana, 3. 

Don Ramón Riquelme Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Garci-Nuño, 13. 

Don Augusto Gordo Cuervo, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 19. 

Don Alfonso Zunzunegui Redonet, para oficina de pro­
ductor de películas en la calle de Alcalá, 32. 

Robredo Hermanos (S. L.), para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 30. 

Don Sabino Porras Pulido, para bombonería en la calle 
de Alcalá, 28. 

Don Ricardo de Manuel Inglés, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 20. 

Hierro Ugao (S. A.), para oficinas en la calle de Al­
calá, 32. 

Don Juan Pereira Sanabria, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Hermenegildo Bielsa, 4. 

Don Francisco Ferrero Calvo, para pescadería en el 
Mercado de San Fernando, cajón número 26. 

Don Antonio Sardá Casals, para relojería y joyería en 
la calle de Espoz y Mina, 7. 

Cimur (S. A.), para domicilio social en la calle de Em­
bajadores, 62. 

Simor (S. L.), para oficinas en la calle de Alcalá, 30. 
Don Esteban Chendi, para oficinas en la calle de Al­

calá, 32. 
Don Pedro Barranco Peinado, para pensión en la calle 

de Fuencarral, 39. 
Don Amable Montero González, para restaurante eco­

nómico en la calle de Juan de U rbieta, 6. 
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Doña Bibiana García Cuesta, para cacharrería y hue­
vería en la calle de Jesús del Valle, 9. 

Doña Gloria Sánchez Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Goya, 106. 

Don Ambrosio Montesinos Fernánd&z, para frutería y 
verdulería en la calle de Santa Valentina, 30. 

Don Miguel Martínez Herreros, para lechería y hueve­
ría en la calle de la Colonia de las Margaritas, 4. 

Don Antonio Berastegui Cano, para taller de reparación 
de motocicletas en el paseo de la Esperanza, 47. 

Don Joaquín Gutiérrez Mantilla, para campo de golf en 
miniatura en la carretera de La Coruña, kilómetro 12,700. 

Don Jacinto Esquinas Pérez, para chamarilería en la 
calle de Antoñita Jiménez, 40. 

Don Antonio Rodríguez Prada, para venta de automó­
viles en la calle del Doctor Castelo, 39. 

Don Marcial Toledano González, para taller de sastre 
sin géneros en el paseo de la Esperanza, 65. 

Broemme y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle 
del Arenal, 9. 

Don Avelino García Ahijado, para tienda de comestibles 
en la calle del Amor Hermoso, 96. 

Doña Manuela Pirobe González, para cacharrería en la 
calle de Berastegui, 30. 

Don Luis Sebastián Antón, para mercería en la calle 
de Constancia, 56. 

Don Juan Alonso Ruán, para pescadería en la calle de 
Espinela, 13. 

Don Jesús García Lorenzo, para cacharrería en la calle 
del Cactus, 23. 

Don Rafael Pérez García, para pastelería en la avenida 
de los Artilleros, 15. 

Gráficas Yagüe, para almacén de papel en la plaza del 
Conde de Miranda, 1. 

Restaurante Aeropuerto de Barajas, para restaurante 
en el Aeropuerto de Barajas. 

Restaurante Aeropuerto de Barajas, para cantina en el 
Aeropuerto de Barajas. 

Don Agapito Bachiller Martínez, para frutería y verdu­
lería en la calle Cuatro, sin número. 

Don Lázaro Alvaro Carbajosa, para cacharrería, frute­
ría y huevería en la calle de Embaja<lores, 133. 

Don Aniceto Fuentes García, para tienda de comestíbles 
en la prolongación de la calle..de Jaspe, 19. 

Don Daniel Gómez Alonso, para venta de frutas, -ver­
duras y huevos en el camino de Leganés, sin número. 

Doña Fulgencia González Rodríguez, para tienda de 
comestibles en la calle de Gumersindo Azcárate,' 30. 

Don Raimundo Peraita Peraita, para tienda de ultra­
marinos y taberna en la calle de la Huerta del Bayo, 15. 

Don Pedro Cascales Patón, para venta de material eléc­
trico en la calle del General Mola, 279. 

Doña Dominga Molíns Rovira, para venta de aceites 
en la calle de Joaquín García Morato, 12. 

Don José Angel Llanos Arévalo, para mercería en la 
calle del General Mola, 93. 

Doña María Asunción Fernández Hoyos, para pana­
dería en la calle de las Islas Malvinas, 3. 

Don José Gutiérrez Prieto, para salón de baile de ve­
rano en la calle de Gabriel Usera, 64. 

Don Antonio Ocaña Serrano, para depósito cerrado en 
la calle de José María Fernández Lanseros, 5. 

Don Demetrio Pérez Alonso, para depósito cerrado en 
la calle de Ramón Luján, 105. 

Don Eduardo Hernández Matilla, para tienda de ultra­
marinos y venta de tocino y jamón en la calle de Marcelo 
Usera, 70. 

Don Antonio Ahellán Gómez, para tienda de comestibks 
y venta de huevos en la plaza de Rutilio Gacis, 1. 
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Don .\ntoni o Ronda Picó, para venta de carne de ca­
bal10 en la calle de Vicente Martín Arias, 34. 

Don Ltlis Delgado JIlana, para taller de carpintería en 
la calle de Ticolás U sera, 97. 

Don Rafael Vert Gómez, para taller de herrero cerra­
jero en la cal1e del Porvenir, 3. 

Don Félix E steban Merino, para abacería en la calle 
de Pío Felipe, 11. 

Olasaboa (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Narváez, 39. 

Don Alejandro Vega García, para verdulería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Parma, 36. 

Don César Campos Centeno, para taberna en la calle 
de Rogelio Muñoz, 2. 
• Don Antonio Bielma Salinas, para frutería y huevería 

en la Colonia de las Margaritas, 2. 
Doña Felisa Lazar Alvarez, para frutería y huevería 

en la calle de San Vicente, 38. 
Don Emeterio Bonilla Arnaiz, para perfumería, cacha­

rrería y venta de libros rayados en la calle de José Ortega 
y Gasset, 44. 

Aileen-Frances-Olga Scholes, para camisería fina y ven­
ta de artículos de plástico en la calle del General Ricardos, 
número 23. 

Cultura Eimler-Basanta Haase (S. L.), para depósito 
cerrado en la calle de la Amnistía, 3. 

Don Salvador Martínez Sánchez, para tienda de ultra­
marinos y venta de vinos en la calle de Verdaguer y 
García, 7. 

Don Marcos Hidalgo Cezón, para taller de reparación 
de hornillos de petróleo en la calle de la Peña de la Ata­
laya, 44. 

Don Matías Arroyo Hernando, para frutería y verdu­
lería en la avenida de San Diego, 5L 

Doña Dolores Herrera Martínez, para cacharrería en 
la calle de Verdaguer y Garda, 7. 

Doña Carmen Valledor Vega, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 10. 

Don Antonio García de GúdaI, para taller de montaje 
de aparatos de radio en la calle de Chile, 3. 

Don Cayetano Martín García, para panadería en la calle 
de Alejandro Chacón, 16. 

Doña Matilde Ibáñez Bea, para peluquería de señoras 
en la calle de Cartagena, 129. 

Don Manuel Martín Mohedano, para tienda de ultra­
marinos en la calle del N uncia, lo 

Comercial Auxiliar de Minería (S. A.), para oficina 
y domicilio social provisional en la calle de la Montera, 
números 25 y 27. 

Don Isidoro Angel Cebollada Torre, para taller de sas­
tre con géneros en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Doña Nieves Andes de la Torre, para cacharrería en 
la avenida Proyectada, 25. 

Doña María Vallejo Herranz, para tienda de comesti­
bles en la calle de las Palomeras, 45. 

Don Simón Valentín Muñoz, para tienda de comestibles 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 33. 

Doña Margarita González Prada, para bodegón en la 
calle de Tablada, 6. 

Doña Pilar Díez-Canseco Alonso, para venta de muebles 
en la calle de Jerónimo de Quintana, 6. 

Cooperativa Lechera Sam, para preparados de leche en 
la calle de Lagasca, 66. 

Don Juan José García Garda, para taberna en la calle 
de Felipe Castro, 39. 

Don Agustín Ortega Sanz, para venta de sidra en la 
cal1e de Federico Gutiérrez, 6. 

Don José Jiménez Bernal, para venta de muebles en la 
calle del General Pardiñas, 28. 
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Don José Escudero Mayo, para venta de marcos y mol­
duras en la cal1e del General Mola, 28. 

Don Angel Platón González, para mercería en la calle 
de Fernando Primo de Rivera, 6. 

Doña Julia Mariscal Sánchez, para venta de pollitos 
y huevos para incubar en la cal1e de Alberto Aguilera, 3. 

Transportes Occidentales (S. L.), para agencia de trans­
portes en la calle de Antonio de ' Leyva, 54. 

Don Abelardo García Alvarez, para huevería en la cal1e 
del Marqués de Santa Ana, 28. 

Don Miguel Rojo Iglesias, para pensión en la calle de 
Pelayo, 35. 

Doña Carmen López Lalumet, para cacharrería en la 
calle de Sicilia, 6. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Antonio N úñez González, para ebanistería mecá­
nica en la calle de Carmen Portones, 7. 

Don Florencia Castejón Alonso, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Jacinto Benavente, 20. 

Doña Carmen Morales Valdés, para: vaquería en la calle 
de San José, 1L 

Don José Sancho González, para taller de ajuste y sol­
dadura en la calle de Francisco Campos, 12. 

Don Francisco González Santiago, para taller de tinto­
rería en la calle de Ferrer del Río, 10. 

Don Florentino Torre Zapatero, para instalar una cá­
mara frigorífica en la calle del General Mola, 278. 

Don Dionisia Gómez Gómez, para taller de vaciador en 
la calle del General Ricardos, 67. 

Don José Suárez Martínez, para instalar un electro­
motor en la caBe de los Hermanos Miralles, 30. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar dos transfor­
madores en la caBe Transversal Intermedia, con vuelta 
a la de la Vaguada, sin número. 

Don Mariano Serrano Marco, para bar en la calle de 
Francisco Ortega, 3. 

Laboratorios Santos (S. A.) , para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle del Doctor Esquerdo, 208. 

Don Facundo Ruiz Ortiz, para vaquería con veintitrés 
reses en la caBe de los Hermanos Del Moral, 56. 

Don Antonio Núñez de Juan, para venta de automóviles 
y material eléctrico y taller de ajuste con carga de baterías 
en el paseo de las Delicias, 55. 

Don Fulgencio Oliva Orcero, para fábrica de objetos de 
plástico en la calle de los Pajaritos, lo 

Don José Osario Fernández, para taller mecánico en la 
calle de Rodas, lL 

Don Eugenio Heras Mateas, para instalar un electro­
motor en la calle de Narváez, 63. 

Servicio Interprovincial de Alquiler de Coches (S. A.), 
para garaje en la calle de Joaquín María López, 32. 

Don Severino Vázquez Lombardero, para taller de ajus­
te en la calle de RoncesvaBes, 1L 

Don Federico Pascual Pastor, para instalar maquina­
ria en la calle de Ponciano, 7. 

Don Antonio Raya Canales, para taBer de fundición al 
crisol en la calle de Vital Aza, 104. 

Don Angel Toscano Arroyo, para fábrica de panes de 
oro y plata en el paseo de la Habana, 128. 

Don Manuel Prieto Saavedra, para garaje en la calle 
de San Lorenzo, 14. 

Don Benito García Alonso, para instalar un electromo­
tor en la avenida de la Peña Prieta, 54. 

Don Rafael Atienza Manzanares, para ampliar maqui­
naria en la calle de Juan Duque, 4. 

Don Manuel López Rojo, para ampliar maquinaria en 
la avenida de la Peña Prieta, 30. 
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Don Enrique Martínez Martín, para granja avícola en 
la calle de Gutenberg, 7. 

Don Jesús Remando García, para venta de calzado or­
dinario en la calle del Padre Rubio, 32. 

Don Emilio Canosa Cabrerizo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Párraga, 7. 

Don Julián Ayuso Pérez, para pastelería y venta de 
fiambres en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 33. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

O"'U·I"I,'I"I"I"I"I"U'''·U'''·U'I''U'I''U''''I'·'''U'UOU'U'U'I"\I'I"I"I""''''''''''I''I''I''I''''''''U'I,'I,'U'I,'U'I,'''''''II 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciem­
bre del pasado año, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar las obras de reparación del pavimento de las glorietas 
de la planta alta del Mercado Central de Frutas y Verduras, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 186.605,77 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 4.665,14 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada .500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones .. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mísmo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamíento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
consignaciones que figuraban en las partidas 686 del presupuesto de 
gastos del Interior de 1956 y 684 de 1957 (hoy Resultas). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
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de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromíso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. Dicha fianza se constituirá 
en plazo de diez días, dando lugar su incumplimíento a la pérdida 
de la provisional. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimíento. 
Madrid, 5 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de reparación del pavimento en el Mercado Ceno 
tral de Frutas y Verduras." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletí~~ Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de reparación del pavimento de las glorietas de la planta 
alta del Mercado Central de ' Frutas y Verduras, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaqpnes que imponen las condiciones señaladas al efecto, se com­
promete a tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) por los precios 
tipos o con la baj a del ... (tanto por ciento en letra) en los pre­
cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firmo. del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamíento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de diciembre del pasado año, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de reparación del pavimento de 
las glorietas de la planta alta del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimíento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamíento Pleno, en seslOn de 31 de enero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación de la calle de Aldebarán, en el 
barrio de Aravaca, con sujeción a los pliegos de condiciones redac 
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.189.431,28 pe­
setas. 

El plazo para la present~ción de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
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Boletíll Oficial dd Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 28.315,04 pesetas, 
en concepto de gar;¡ntÍa provisional. reintegrado con seBos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastaateo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. "-

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta administradora del Recargo de la Décima contra 
el paro. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contratdo, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de ig~al 
cuantia). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: • Proposición para optar 
a la subasta de las obras dc pavimentación de la calle de Aldebarán." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Aldebarán, en el barrio de Aravaca, habiendo 
hecho el depó~ito correspondiente, y aceptando las resopnsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) por los 
precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(FiNna. del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Aldebarán, 
en el barrio de Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FRRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de enero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación de la calle de la Duquesa de Cas­
trejón, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 518.043,16 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y se110 municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 12.951,07 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mini mas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
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a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente aeta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta administradora del Recargo de la Décima contra 
el paro. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. Dicha fianza se constituirá 
en plazo de diez días, dando lugar su incumplimiento a la pérdida 
de la provisional. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciáda esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VrLI.A. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: .. Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle de la Duquesa de 
Castrej 6n. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estacfo y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de la Duquesa de Castrejón, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto. se com­
promete a tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) por los precios 
tipos o con la baj a del ... (tanto por ciento en letra) en los pre­
cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras. por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias. no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid. ... de '" de 1958. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión de 

31 de enero último. aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de la Duquesa 
de Castrej ón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. durantc 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 7 de febrero de 1958.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en seSlOn de 31 de enero 

último. acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación de la calle del Olivo. en el barrio 
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de Aravaca. con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 586.982.13 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil. a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo. y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. deberán ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 14.674,55 pesetas. 
en concepto de garantía provisional. reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enerQ de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad. u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes. 
para su bastanteo a cargo del mismo. con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta. se procederá en la Primera 
Casa Consistorial. al día siguiente hábil. a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado. que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario. o 
quien legalmente le sustituya. que dará fe del mismo. procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento. y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta administradora del Recargo de la Décima contra 
el paro. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal. en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído. la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado. la cual le será devuelta a la terminación del contrato. 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: ·Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle del Olivo, en el 
barrio de j\ravaca." 

Don .... que vive en .... con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de pavimen­
tación de la talle del Olivo, en el barrio de Aravaca. habiendo hecho 
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el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se com­
promete a tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) por los precios 
tipos o con la baj a del ... (tanto por ciento en letra) en los pr('­
cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del frrofronente.) .... 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la cal1e del Olivo, 
en el barrio de Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la maña\\a a una de la tarde, durante 
los ocho ciías hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

24 de octubre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta 
pública para contratar las obras de ampliación en el grupo escolar 
Patriarca Obispo Eijo y Garay, sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 731.598,47 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte dias hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de fa tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 18.289,96 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hal1arse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su . bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 110 serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 
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Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo, en 
cuanto a su 50 por 100, al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 25, 
partida 689, del presupuesto de gastos del Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de ampliación en el g¡-upo esc01ar Patriarca 
Obispo Eijo y Garay. n 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de ampliación 
en el grupo escolar Patriarca Obispo Eijo y Garay, sito en la calle 
de López de Hoyos, 40, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las con­
diciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo ... 
(la obra o el servicio) por los precios tipos o con la baja del ... (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de de 1958. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seslOn de 

24 de octubre de 1956, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ampliación en el grupo escolar 
Patriarca Obispo Eijo y Garay, sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, dtlrante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas I Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

15 - 2 - 1958 Obras de urbanización de las calles 
en el sector suroeste de la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

12 - 2 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

17 - 2 - 1958 Adquisición de 200 postes de madera 
de pino silvestre, de siete metros de 
altura, con destino a la instalación 
d~. alumbra~o ~e la Quinta Divi-
slon.-PreclO tIpo ...................... . 

21 - 2 - 1958 · Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, sito en la plaza del 
Generalísimo, 4, del barrio de Hor-
taleza.-Precio tipo ................... . 

26 - 2 - 1958 Obras de ampliación de la Imprenta 
Municipal, sita en la calle de la 
Concepción Jerónima, 15. - Presu-
puesto de contrata ............... ...... . 

5 - 3 - 1958 Obras de reparación del pavimento de 
las glorietas de la planta alta del 
Mercado Central de Frutas y Ver­
duras.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-PresuPllesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de ampliación en el grupo es­
colar Patriarca Obispo Eijo Garay, 
sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

CONCURSOS 

19 - 2 - 1958 Obras de instalación de alumbrado 
público en la nueva plaza del Con­
de del Valle del Súchil, y acceso 
por la calle de Rodríguez San Pe­
dro. - Presupuesto de contrata ... 

22 - 2 - 1958 Obras de modernización de las ins­
talaciones de alumbrado de la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata ..... .............................. . 

Para reclamaciones por ocho dlas Mbi/es, 
que empezarán a correr :Y contarse desde 
el siguiente al en que apareJIca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, :Y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

14 - 2 - 1958 Obras de instalación de alumbrado 
público en la nueva plaza del Con­
de del Valle del Súchil, y acceso 
por la calle de Rodríguez San Pe­
dro. - Presupuesto de contrata ... 

19 - 2 - 1958 Obras de reparación del pavimento de 
las glorietas de la planta alta del 
Mercado Central de Frutas y Ver­
duras.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en' el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de ampliación en el grupo es­
colar Patriarca Obispo Eijo Garay, 
sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Pesetas-

2.765.342,20 

542.207 

68.000 

20.775 

3.349.240,19 

186.605,77 

518.043,16 

1.189.431,2R 

586.982,13 

731.598,47 . 

777.879,53 

961.500 

777.879,53 

186.605,77 

518.043,16 

1.189.431,28 

586.982,13 

731.598,47 
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EDICTOS 

Por e! presente se requiere, cita y emplaza a don Antonino Apa­
ricio Matías, funcionario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
con el cargo de Guardia de Policía Municipal, cuyo último domicilio 
conocido es el de la calle de Rosario Romero, 25, bajo, a fin de que 
en el término de diez días hábiles comparezca en esta Sección de 
Gobierno interior y Personal (Negociado de Policía Municipal y Per­
sonal Obrero) para recibir notificación del acuerdo adoptado por 
decreto del excelentísimo s~or Alcalde Presidente, fecha 4 de 
noviembre del pasado año, sobre resolución del expediente de res­
ponsabilidad administrativa que se le ha seguido, una vez que, inten­
tada la notificación en su domicilio, no ha sido posible cumplimen­
tarla por no haberse presentado el interesado a recogerla en la 
Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal. 

En cumplimiento, y con los efectos del artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 6 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por e! presente se requiere, cita y emplaza a don Jesús Olivares 

Solera, funcionario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con 
el cargo de operario de Limpiezas, cuyo último domicilio conocido 
es el de la calle del Monte Oíz, 81 (Puente de Vallecas), a fin de 
que en el término de diez días hábiles comparezca en esta Sección 
de Gobierno interior y Personal (Negociado de Policía Municipal 
y Personal Obrero) para recibir notificación del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 29 de noviembre de 1957, 
sobre resolución del expediente de responsabilidad administrativa que 
se le ha seguido, una vez que, intentada la notificación en su domi­
cilio, no ha sido posible cumplimentarla por no hacerse cargo del 
oficio su madre, ya que este se encuentra prestando el servicio militar. 

En cumplimiento, y con los efectos del artículo 3~ del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 6 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Angel Picas 

Martínez, funcionario de! excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
con el cargo de Peón de Vías y Obras, cuyo último dOlnicilio cono­
cido es el de la calle de Manuel Lamela, 4, B, a fin de que en el 
término de diez días hábiles comparezca en esta Sección de Gobierno 
interior y Personal (Negociado de Policía Municipal y Personal 
Obrero) para recibir notificación del acuerdo adoptado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en 29 de noviembre de 1957, sobre 
resolución del expediente de responsabilidad administrativa que se le 
ha seguido, una vez que, intentada la notificación en su domicilio, no 
ha .sido posible cumplimentarla por negarse los familiares a hacerse 
cargo del documento. 

En cumplimiento, y COIl los efectos del artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 6 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Manuel Vicente 

Soto, funcionario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con el 
cargo de Ayudante de Cantero del Servicio de Vías y Obras, cuyo 
último domicilio conocido es el de glorieta de las Pirámides, nú­
mero 2, 1.0 D, a fin de que en el término de diez días hábiles com­

'parezca en esta Sección de Gobierno interior y Personal (Negociado 
de Policía Municipal y Personal Obrero) para recibir notificación del 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
29 de noviembre de 1957, sobre resolución del expediente de respon­
sabilidad administrativa que se le ha seguido, una vez que, intentada 
la notificación en su domicilio, no ha sido posible cumplimentarla 
por desconocer su madre su paradero desde hace más de seis meses. 
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En cumplimiento, y con los efectos del artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 6 dé febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

PREMIO LOPE DE VEGA 

El excelentísimo Ayuntamiento Ple.no, en sesión celebrada el día 
31 de enero último, a propuesta de la Comisión de Cultura, se 
ha servido aprobar las siguientes bases para el premio de obras 
teatrales Lope de Vega: 

Primera. A este premio pueden optar todos los escritores 
eSI!añoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales y no estre­
nadas, no considerándose incluídas en esta denomniación las traduc­
ciones, refundiciones o adaptaciones, ya sean de la novela, del cine­
matógrafo o del propio teatro. 

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al procedimiento 
y tema de las obras presentadas, sin más limitaciones que las que 
pudieran derivarse del fallo de la censura. La extensión de las mis­
mas debe sujetarse a los límites normales de duración de los espec­
táculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina, a dos espacios y por 
una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado con un solo 
ej emplar, y con la indicación .. Para el concurso de obras teatrales", 
a la Comisión de Cultura del Ayuntamiento de Madrid, en cuya 
Sección se entregará el correspondiente recibo. 

El plazo de presentación de obras será el mes de abril de 1958, 
en cuyo día 30, a las trece horas, se cerrará la admisión. 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con un lema, 
y en plica aparte, rotulado con el mismo lema, y encerrada en aquél, 
constarán el nombre y domicilio del autor. 

Quinta. ' El Jurado, presidido por un Vocal de la Comisión de 
Cultura, designado por la Alcaldía Presidencia, estará formado por 
un Académico designado por la Real Academia Española, un crítico 
teatral nombrado por la Asociación de la Prensa, un representante 
de la Sociedad de Autores Españoles, un Vocal designado por el 
Ministerio de Información y Turismo, un representante del Sindi­
cato del Espectáculo y el Director artístico del teatro Español. 
Este Tribunal elegirá entre las obras recibidas la que a su juicio 
merezca el premio Lope de Vega, y elevará su propuesta a la Comi­
sión Municipal Permanente, para su superior aprobación. 

Sexta. Los autores de las obras presentadas que no hayan sido 
elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de un mes, a contar 
de la aprobación del fallo del mismo por el Ayuntamiento, para 
retirarlas. Transcurrido dicho término, se ordenará la quema de las 
obras no recogidas. 

Séptima. El autor de la obra escogida recibirá un premio en 
metálico de 25.000 pesetas. 

Octava. La obra premiada se representará en el teatro Español, 
en la fecha que la Dirección del mismo estime conveniente, siempre 
dentro de la temporada 1958-1959; y 

Novena. El premio es indivisible, y puede declararse desierto. 
Madrid, 6 de febrero de 1958.-E1 Secretario general, JUAN Josf: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración m la sesión 
celebrada el día 7 de febrero de 1958 

Que, previos los informes y liquidación que proceda, se reconozcan 
los servicios que solicitan los siguientes asociados: don Pedro Anto­
nio Ponce Cubas, don Francisco Alcaraz Alemany, don José Arbizu 
Ciganda, don Tomás Baeza Moreno, don Francisco Castro Molina, 
don Gumersindo CaIleja Villamañán, don Herminio Chica no Gon-
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zález, don Restituto Esteban Cabrito, don Luis Fernández Arias, 
don Rafael Juárez Gismero, don Antolín Lara Blesa, don Juan 
Francisco Morales Pércz, don Rafael López del Cid, don Marcelo 
Sánchez Herrero, don José María Martín Porras y don Juan Félix 
López-Torrecilla. 

Conceder a doña Enriqueta Cañamaque Domínguez, hermana de 
don Enrique, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, jubi­
lado, la pensión vitalicia de 15.365,87 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Alicia Moreno Fraile, hermana de don 
José Cipriano, Médico, la pensión temporal de 5.500 pesetas anuales 
durante cinco años. 

Conceder al Conserje del teatro Español, don Inocencio Agustín 
Gómez, tribute a este fondo por las gratificaciones que desde el 1 de 
enero de 1948 ha venido percibiendo (y actualmente la de 1.500 pe­
setas); debiendo abonar directamente en la Tesorería del Montepío 
la cantidad de 812,50 pesetas por el período atrasado del 1 de enero 
de 1948 al 1 de enero último, que deberá ingresar de un sola vez 
y en el término de un año a contar del recibo de la presente, y des­
contándose en nómina el descuento del 6,50 por 100 a partir de la 
última fecha indicada, con la prevención de que de no cumplirse 
estos requisitos quedará sin efecto el beneficio concedido. 

Se prestó la aprobación a la propuesta de la Comisión Ejecutiva, 
de conformidad con la del señor Consejero Delegado de la Caja dc 
Anticipos, para que, en uso de la facultad que concede el artículo 48 
del reglamento, se reduzca al 50 por 100 el importe de las primas 
por partidas fallidas, si bien con carácter provisional y a título de 
ensayo. 

Dada cuenta de la solicitud de doña Amparo Rodríguez Salazar, 
viuda de don Bernardo Rodríguez Alvarez, Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, interesando, a título de gracia, se le admita 
la tributación por el tiempo que su finado esposo estuvo suspenso dI' 
empleo y sueldo, como asimismo por la gratificación asignada al 
cargo que desempeñó, se acordó se le participe que por 10 que res­
pecta al tiempo de suspensión de empleo y sueldo es concesión del 
actual reglamento, pero sin efectos retroactivos, según la disposición 
segunda final, y en cuanto a tributar por la gratificación que dice, 
sin entrar en el fondo de su carácter, debió solicitarlo su esposo, 
y caso de ser cierto su derecho, al fallecer antes de los diez años 
de tributación, entonces es cuando tendría derecho la viuda a com­
pletarlos, según los apartados c) y f) del artículo 4.°, previniéndole, 
además, que tampoco solicitó oportunamente tributar por tiempo re­
conocido como opositor, razones todas que impiden acceder a su pe­
tición. 

Por los señores Consejeros se cambiaron impresiones sobre la 
imperiosa necesidad de que los servicios del Montepío estén debida­
mente organizados con el personal necesario y que se cuente con local 
apropiado para sus necesidades, rogando nuevamente al señor Se­
cretario general interese de la Superioridad se reserve local en el 
nuevo edificio en construcción o en la Casa de Cisneros al trasladar 
las dependencias de los Servicios Económicos. 

Como al parecer ha habido algunas omisiones involuntarias en la 
relación de funcionarios asociados de este Montepío que están en 
Sanatorios por cuenta de la Corporación, y por ello no les alcanzó 
el obsequio de la institución con motivo de la pasada Navidad, se 
acordó rogar . al señor Secretario del Patronato Municipal del Se­
guro de Enfermedad para que remita lista completa y detallada de 
dichos asociados en aquella fecha, y que a los mismos se haga el 
agasajo, autorizándose el gasto correspondiente en la misma cuan­
tía, de a 500 pesetas. 

Después de un cambio de impresiones respecto a la falta de segu­
ridad de que en las nóminas se hagan los descuentos al Montepío 
por los distintos conceptos reglamentarios, como asimismo se haga 
por las mensualidades extraordinarias, se acordó que por los Con­
sejeros señores López Mayoral y Gil Francés, Ponentes que fueron 
para la redacción del nuevo reglamento, se haga relación circunstan­
ciada, la que será puesta en conocimiento de los Habilitados por el 
señor Depositario Municipal. 

Se acordó autorizar el gasto que suponga el pago de derechos 
por registro de socios en el corriente año a favor del Ministerio de 
Trabajo y, consecuentemente, a la Confederación Nacional de Enti-
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dades de Previsión Social, con vista de la certificación que al efecto 
se fonnulará por la Secretaría. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de enero, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de mero ... .... .. 
Ingresos .. .... ......................... .. . .. .. .. . 

Metálico 

536.163,05 
1.823.122,97 

2.359.286,02 
Pagos ..... .. .... ......... .. .. .... . ............ .. . 799.762,91 

Existencia en 1 de febrero ...... 1.559.523,11 

Valores 

23.496.000 

23.496.000 

23.496.000 

A cuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 7 de febrero de 1958 

Vista la propuesta formulada por el señor Consej ero Delegado 
de la Caja de Anticipos, y de conformidad con sus términos, se 
acordó, en uso de la facultad que concede el último párrafo del ar­
tículo 48 del reglamento, considerar y recomendar el Consejo de 
Administración se reduzca al 50 por 100 de las primas por partidas 
fallidas, si bien con carácter provisional y a título de ensayo. 

Prestar la aprobación a la propuesta del Consejero Delegado de 
la Caja de Anticipos sobre declaración de partida fallida del anti­
cipo concedido a un Guardia de Policía Municipal, declarado cesante 
en su cargo. 

Dada cuenta de las peticiones de renovación y ampliación de 
anticipos de un Subalterno y de un Guardia de Policía Municipal, 
se acordó atenerse a lo dispuesto en el reglamento. 

Presentado el balance de la Caja de Anticipos, se acordó elevarlo 
al reglamentario informe del señor Contador. 

Abonar a don Emilio, a don Justo y a doña Aurora Pacheco 
Avilés, hijos de doña Silvina Avilés Chavarriós; los días de pensión 
devengados y no púcibidos de la mensualidad de noviembre del 
pasado año hasta el día 13 de dicho mes, en que falleció, reintegrán­
dose al Montepío el resto de las 250 pesetas libradas de dicha men­
sualidad. 

Que la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que hasta su 
matrimonio percibió doña María del Carmen Alvarez Diosdado, en 
concepto de hija de don Marcelino Alvarez, funcionario técnicoadmi­
nistrativo, se rehabilite a favor de la misma, con efectos desde el 
día 26 de noviembre del pasado año, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Elvira Griñán García, hija de don Moisés 
Griñán Cuevas, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia del regla­
mento del año 1931 de 1.375 pesetas anuales. 

Conceder a doña Bibiana Perona Ruiz, hija de don Bibiano Pe­
rona Jiménez, Maestro, jubilado, la pensión vitalicia de 5.400 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Asunción Díaz Hernández, viuda de don Isidoro 
Jiménez Rocha, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 3.725 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Isabel Fernández Rey, viuda de don Julián Paz 
García, Inspector de Transacciones, y como rectificación al acuerdo 
de 4 de diciembre, la pensión vitalicia de 29.271,38 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 8 de febrero de 1958 

Autorizar el gasto que suponga el pago de derechos por registro 
de socios en el corriente año a favor del Ministerio de Trabajo, con 
vista de la certificación que al efecto se formulará oportunamente 
por la Secretaría. 

Dada cuenta de la solicitud del asociado don Fernando Sotillo 
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González, Desinfector camillero del Laboratorio Municipal, intere­
sando un préstamo de 10.000 pesetas con destino a la entrega previa 
para adquisición de una vivienda de la Inmobiliaria Barrio Bilbao, 
el Consejo de Administración, en sesión celebrada el día de hoy, ha 
acordado se le manifieste que por no figurar en el reglamento tal 
prestación, ni existir Caja de Anticipos, ni, por último, autorización 
para concesiones con carácter de gracia, bajo la responsabilidad de 
los que adoptasen tales acuerdos no reglamentarios, no es posible 
acceder a su petición. 

A propuesta del ilustrísimo señor Delegado de Su Excelencia, 
y después de un amplio cambio de impresiones, se acordó que, por 
sólo la conmemoración de la pasada Navidad, se conceda un dona­
tivo graciable de 500 pesetas a cada uno de los obreros asociados que 
están en el sanatorio Los Nogales, que se entregará con las formali­
dades oportunas por una Comisión del Consejo, integrada por los Vo­
cales don Feliciano Gómez Guillén, don Miguel Sánchez Arteaga y 
por el Delegado don Francisco García Cornejo, interesándose del 
Servicio de Talleres Generales ponga un coche a disposición de la 
misma. 

De la relación del personal hospitalizado por cuenta de la Cor­
poración en dicho sanatorio, en la fecha que se conmemora, figuran 
los siguientes obreros: 

Don Nicolás Calvo López, de Limpie~s. 
Don Tomás Carrero Ajenjo, del Mataaero. _ 
Don Angel Cubillo Sainz, de Asistencia Social. 
Don Juan Antonio Egea Fernández, de Limpiezas. 
Don Luciano Gallego García, de Limpiezas. 
Don Juan García Ramos, del Mat<..dero. 
Don José Antonio Mateo Recalde, del Matadero. 
Don Eugenio Moreno Hernández, de Parques; y Jardines. 
Don José Pérez González, de Limpiezas. 
Don Sotero Pablo Pérez Cabrero, de Limpiezas. -
Don Luis Recaséns Carpintero, de Limpiezas. 
Don Benito Ruiz Ortiz, del Matadero. 
Don Luis San Fernando Martínez, de Limpiezas. 
Don Eusebio Sánchez Alía, del Matadero. 
Don Manuel Sánchez Muñoz, de Limpiezas. 
Don Juan Julián Sánchez Salinero, de Limpiezas. 
Don Miguel Suárez Samper, de Limpiezas. 
Don Francisco Torre Marín Rodríguez, de Vías Públicas. 
Don Sixto Velasco Fernández, de Limpiezas. 
Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 

pagos en el mes de enero, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de enero ..... .. .. 
Ingresos ............................... .. ....... . 
Compra de valores ......................... . 

Pagos ............. ..... . ................ ........ . 
Amortización de valores ................ . 

Existencia en 1 de febrero ...... 

Metálico 

4.308.622,57 
910.232,90 

5.218.855,47 
455.276,85 

4.763.578,62 

Valores 

30.111.000 

364.000 

30.475.000 

14.000 

.30.461.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 8 de febrero de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de lutos y mesadas: 

7.911 pesetas, a doña Valentina Acero Alvarez, viuda de don 
Manuel del Río Ramos, operario de Parques y Jardines. 

13.756,50 pesetas, a doña Carmen Díaz N úñez, viuda de don 
Moisés Vega Gómez, operario de la Brigada de Albañilería. 

11.934 pesetas, a doña María García Rodríguez, huérfana de don 
J ulián García Santa Florentina, del Servicio de Limpiezas. 

4.356 pesetas, a doña Josefa Ruano Calleja, viuda de don José 
María Plaza López, operario del Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca-
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rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

3.258 pesetas, a don Félix Arellano Casas, operario de Parques 
y Jardines. 

3.060 pesetas, a don Santiago Ariño Gea, operario de Parques 
y Jardines. 

1.080 pesetas, a don Nicolás Gil Pardo, operario del Servicio 
de Limpiezas, por diferencia del aumento de jornal inicial. 

1.800 pesetas, a don Manuel González Redondas, Aprendiz ade­
lantado de Matarife. 

3.060 pesetas, a don Francisco Herranz Alcantarilla, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

1.080 pesetas, a don J ulián de León González, operario de Ce­
menterios, por diferencia de jornal en su aumento inicial. 

3.060 pesetas, a don Carlos López Gascuñana, operario de Par­
ques y Jardines. 

3.060 pesetas, a don Teodoro Martín Martínez, operario de Par-
ques y Jardines. ' 

1.080 pesetas, a don Antonio Pérez Blázquez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, por diferencia de jornal en su aumento inicial. 

3.258 pesetas, a don Juan Luis Rodríguez López, Peón de Vías 
y Obras del Ensanche. .. 

3.060 pesetas, a don Domingo Sánchez Montero, operario de 
Parques y Jardines. 

3.474 pesetas, a don Antonio Simón Bodera, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

3.474 pesetas, a don Manuel de la Torre Sánchez, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

1.080 pesetas, a don Antonio Villas ante Martín, Peón del Ser­
vicio de Vías y Obras del Interior, por diferencia de aumento en el 
jornal inicial. 

'" * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
31 de enero último, a propuesta de la Comisión de Cultura, se ha 
servido aprobar las siguientes bases para el premio del mejor libro 
y las dos mejores colecciones de artículos sobre Madrid, publicados 
en el año 1957: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un premio de 
15.000 pesetas al libro que, editado durante el año 1957 y dedicado 
a Madrid en alguno de sus aspectos históricos, artísticos o monu­
mental, o acerca de las tradiciones o costumbres típicas, o de cual­
quier otro aspecto interesante del pasado o presente de la Villa que, 
dentro de la mayor dignidad literaria, contenga cualidades mere­
cedoras del premio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos premios, de 
5.000 pesetas cada uno, a las dos colecciones de crónicas o artículos 
periodísticos sobre Madrid, publicados o radiados durante el año 1957, 
que por la novedad de los temas o de la forma en que estén desarro­
llados, y por su interés, así como por su calidad literaria, se consi­
deren dignos de ese galardón. Quedan excluídos de este concurso los 
trabajos que reflejen información periódica municipal o aquellos de 
las secciones dedicadas a la actividad municipal en las publicaciones 
periódicas o emisiOnes de radio, así como los trabajos cuyo material, 
total o parcialmente, haya sido objeto de premio municipal. 

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el corriente mes 
a la Sección de Cultura, cuya Comisión elevará la correspondiente 
propuesta al excelentísimo Ayuntamiento; y 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad de decla­
rar desiertos los premios. 

Madrid, 6 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autocampo (S. A.) 
proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 1,75 caballos, 
en la casa número 39 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1958.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Investigaciones de 
la Construcción (S. A.) proyecta establecer un taller de ajuste, con 
trece electromotores con fuerza total de 17,50 caballos, en la casa 
número 74 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Secilla proyecta establecer una fábrica de aglomerados de carbón, 
con un electromotor de 4,50 caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 33 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

••• 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matilde 
García Quijada proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,58 caballos, en su taller de fontanería de la casa número 14 
de la calle del Puerto de Canfranc. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
,expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sofía Caños 
Pascual proyecta ampliar a chatarrería su taller de ajuste de la casa 
número 3 de la calle de Gonzalo Sandino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁND,EZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Marugán proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 22 de la calle de Mateo Illurria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbico que Papelería y Artes 
Gráficas Atenas (S. L.) proyecta establecer una imprenta, con siete 
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electromotores con fuerza total de 10 caballos, en la casa número 23 
de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de M'idrid, se anuncia al público que don Nemesio Gar­
cía Veiga proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 75 de la calle 
del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio 
Herrera Garrido proyecta establecer un garaje, con un electro­
motor de dos caballos de fuerza, en la casa número 50 de la calle 
de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Martínez García proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos . 
de fuerza en la casa número 39 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 
En cumplimiento a 10 díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carbones Villar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de carbones y 
leñas en la casa número 17 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Barrero 
Barrero proyecta instalar una minerva, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, en su imprenta de la casa núme~o 19 de la 
calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de febrero de 1958 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
Company (S. A.) proyecta instalar ocho electromotores, con fuerza 
total de 7,50 caballos, en sus laboratorios de la casa número 11 de 
la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
Mesa proyecta establecer un taller de manufacturas plásticas, con 
seis electromotores con fuerza total de 3,41 caballos y un horno eléc­
trico de 750 vatios, en la casa número 27 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. • * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Blanco Piñuela proyecta instalar once electromotores, con fuerza 
total de 5,41 caballos; equipos de soldaduras autógena y eléctrica 
y un alternador de 15 kilovatios en la casa número 13 de la calle 
de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente de 
la Cruz Gómez proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado, con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa 
número 23 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 146 de la calle 
de López de Hoyos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre Qrdenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días 'siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de febrero de 1958,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~~ TARJFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 ' 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

.. Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,56 

Las suscripciones ~e entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse y fué repartido. el día 22 de julio de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAs MUNICIl'ALES 
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